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Prólogo

Reflexionar con cierto distanciamiento sobre la institución a la que 
uno pertenece, resulta una tarea altamente desafiante en tanto se 
pone en juego la posición que se ocupa y las relaciones de intereses 
y conflictos que forman parte de ella. Sin embargo, eso no impide 
el intento, al menos para continuar una discusión instalada, hace 
varias décadas, entre académicos, investigadores y profesionales. 
Entre esos debates, el derecho a la educación superior es un tema 
ríspido, no solo porque desnuda el carácter elitista que ha confi-
gurado el mundo universitario, sino –y probablemente esto sea 
lo principal– porque transformarlo en prácticas concretas exige 
una apertura en nuestras estructuras mentales que nos disponga a 
subvertir el orden de las cosas. Por supuesto, no se trata de volun-
tades individuales y mucho menos de su sumatoria: sabemos que 
los esquemas de valoración, percepción y sujeción se maceran en 
el tiempo y su perduración es lo que torna difícil cualquier movi-
miento.

Ingresar, permanecer y egresar de la universidad es un capital 
cultural adquirido, celosamente cuidado, en especial por aquellos 
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dedicados a la producción de ese capital que buscan controlar sus 
herederos en un número limitado de aspirantes, es decir, de aspira-
ciones a consagrarse meritorios de ese legado. Cuando lo que está en 
juego es la reproducción de una institución -la universidad en este 
caso, el derecho a la educación deviene ineludiblemente en una lucha 
social y política que arrastra un variopinto abanico de aristas para 
observar, considerar y reconocer.

En este primer volumen de una colección dedicada a la proble-
mática del acceso democrático al conocimiento ofrecido en las ins-
tituciones universitarias públicas, encontraremos lecturas, análisis 
y debates que aportan claves para comprender las formas que en 
distintos campos disciplinares adquiere esa lucha, como así también 
los obstáculos presentes en el transcurrir de los y las estudiantes 
provenientes de estratos sociales postergados para la apropiación de 
bienes culturales y simbólicos colectivos.

Los capítulos de Assusa-Gutiérrez y Giovine-Antolín Solache 
nos invitan con rigor estadístico, a recorrer aspectos estructura-
les en la conformación de la matrícula universitaria, cuya nota re-
levante es el movimiento subterráneo que opera lentamente en la 
transformación, tanto en su composición social como en las diver-
sas estrategias desplegadas por los y las jóvenes para continuar con 
sus estudios. En el caso de Assusa-Gutiérrez se agrega una lectura 
desde la problemática de la desigualdad y sus efectos en el trabajo 
académico, con un análisis de los obstáculos didácticos-pedagógi-
cos generados por el arribo de nuevos “públicos” a la universidad y 
el desafío institucional de detectarlos certeramente. Giovine-An-
tolín Solache, en cambio, incluyen datos de un estudio cualitati-
vo que busca identificar el fenómeno de la dilación en los estudios 
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universitarios. De esa manera triangulan información que enri-
quece el análisis ofrecido en el capítulo.

El capítulo de Borioli-Fantino pone el foco de atención en el do-
minio de la oralidad por parte de los y las estudiantes de la carrera 
de ciencias de la educación, pero bien puede extenderse a cualquier 
estudiante universitario contemporáneo, puesto que la expresión 
verbal es un detonante no menor para reconocer que las desigual-
dades no solo operan en el plano de los datos objetivos, sino que 
se hace lenguaje corpóreo en todas sus expresiones. Cuando un es-
tudiante manifiesta que necesita “hablar con propiedad”, “usar un 
lenguaje técnico” o “saber expresarse”, ¿no hay allí una negación 
de sí mismo en tanto sujeto social?, ¿no es a través de la negación la 
manera más eficaz de imponer un arbitrario cultural? Desconocer 
lo propio y legitimar un supuesto saber se encuentran en el nudo de 
la discusión sobre los derechos, en particular del derecho al cono-
cimiento. 

González y Romano ofrecen un capítulo interesante sobre el lu-
gar de una propuesta pedagógica-institucional en la Facultad de 
Lenguas para mitigar los efectos de la desigualdad con respecto 
a la apropiación del inglés como lengua extranjera. Se trata de un 
centro de escritura en inglés, con una historia signada por un de-
rrotero de inconvenientes en su creación y puesta en marcha. No 
obstante, el proyecto siguió su curso y lograron colaborar, en parte, 
al desarrollo de la habilidad de escritura. Desde otra óptica, pero 
bajo el mismo manto de preocupaciones, el capítulo da cuenta de 
apuestas institucionales tendientes a fortalecer la inclusión y per-
manencia de los y las estudiantes.
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Natalia Gómez Calvillo nos habla de un tema central en la agen-
da de los derechos que atraviesa el conjunto de luchas y conquistas: 
el uso del lenguaje inclusivo, que encierra, como señala Andruet-
to, el carácter ideológico de la lengua. Tras un exhaustivo recorrido 
histórico, la autora reconstruye las maneras en que el movimien-
to feminista y de LGBTTTINBQA+, instalaron esta nueva forma de 
nombrarse, de tener visibilidad, que permiten construir una reali-
dad más igualitaria y justa.

Por último, nos encontramos con el capítulo escrito por Caroli-
na Cernusco Carreras sobre prácticas de alfabetización académica. 
En sintonía con el objetivo de este volumen, la autora se asoma a las 
representaciones y opiniones de estudiantes y profesores sobre el 
qué, por qué y para qué de la lectura y escritura universitaria. Des-
de una perspectiva crítica señala cómo las prácticas formalistas no 
hacen más que marcar los errores de cada uno/a, en desmedro de la 
creatividad, argumentación y expresión personal, minusvalorando 
que detrás de ese ropaje académico se esconde la reivindicación de 
un sujeto con voz, historia y saberes, alejado de la clásica versión de 
tabula rasa. 

Con distintas tonalidades, cada capítulo es una versión acom-
pasada de problemas, desafíos y apuestas que implican materiali-
zar el derecho a la educación superior. Desde los datos duros hasta 
las voces de estudiantes y docentes, se ofrecen miradas de la rea-
lidad universitaria que dejan al desnudo cuánto se avanzó y cuán-
to camino falta recorrer. Sin duda, estos textos resultan contenido 
valioso para reconocer por dónde continuar lo que resta. 

Silvia Servetto / 2020
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Resumen

El presente capítulo plantea una serie de reflexiones sobre las 
transformaciones de la educación universitaria en el siglo XXI, con 
eje en la desigualdad socioeducativa, la perspectiva de derechos y 
el acceso a la educación superior ¿Qué supone producir igualdad 
en la universidad? ¿Cómo dialogan las desigualdades con condi-
cionantes externos e internos a la propia universidad? ¿Qué tipo de 
tensiones se producen en torno a la relación entre políticas insti-
tucionales, autonomía y libertad de cátedra y oportunidades para 
aprender? ¿Qué transformaciones se precisa pensar en la organiza-
ción del trabajo académico para sostener la incorporación de nue-
vos sujetos sociales en escenarios de ampliación de ofertas forma-
tivas e insuficiencia de saberes pedagógicos para su tramitación? 
¿Cómo abordar política, institucional y colectivamente los desafíos 
producidos en la universidad con la ampliación del acceso a nuevos 
sectores sociales? ¿Qué clave de lectura ofrece pensar los discursos 
para gestionar la construcción de igualdad y derechos hacia den-
tro de las instituciones educativas de nivel superior? Para desan-
dar estos interrogantes, en el texto ponemos en juego análisis de 

Palabras clave 
Desigualdad socioeducativa 
Derecho a la educación superior 
Jóvenes 
Trabajo de enseñanza
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tendencias estructurales, procesamiento de datos estadísticos y 
caracterización de transformaciones sistémicas, así como también 
la reconstrucción de disputas discursivas y orientaciones políticas 
en los últimos años en el país. 
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Introducción

El sistema educativo argentino lleva décadas de crecimiento y am-
pliación de su matrícula. La universalización del nivel primario, la 
ampliación del nivel inicial y la obligatoriedad de la educación se-
cundaria que incidió en la ampliación de su cobertura, funcionan 
como preludio de un proceso que apenas empieza a manifestarse 
en los últimos años: la ampliación del acceso al nivel superior. 

La diversificación de públicos ha sido acompañada por la mul-
tiplicación de instituciones y ofertas formativas. Esto produjo dos 
tipos de conflictos en la vida cotidiana de las aulas. Por un lado, los 
“nuevos” sujetos que habitan las universidades han sido objeto de 
múltiples debates y conflictos mediáticos: quiénes llegan a la uni-
versidad, quiénes cuentan con los saberes esperados para ese nivel, 
cuáles son los criterios legítimos para evaluar el impacto social y 
la productividad de las universidades, cuán justo es que el Estado 
sostenga estos espacios con fondos públicos. Por otro lado, la ge-
neración de nuevas instituciones y ofertas formativas multiplica 
geométricamente las tensiones en el trabajo de enseñar. Ya no se 
trata solo de revisar modos tradicionales de autoridad y enseñan-
za, sino que estos deben atender a una población estudiantil mu-
cho más heterogénea, en un contexto de insuficiencia de saberes 
didáctico-pedagógicos, asunto que históricamente ha ocupado un 
lugar secundario en propuestas educativas del nivel superior. 

La inclusión de nuevas poblaciones al espacio universitario 
produjo nuevos desafíos, tensiones y la visibilización de conflic-
tos soterrados entre las políticas institucionales que acompañan 
la enseñanza en estos procesos y el espacio áulico, refugio de esa 
autonomía tan valiosa, aunque política y pedagógicamente proble-
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mática, empezando por el hecho de que la incorporación a la vida 
universitaria no trata exclusivamente de la generación de prácticas 
de aprendizaje y construcción de conocimientos complejos, sino 
también de la interacción social y la construcción de propuestas 
de enseñanza, mediadas por agendas institucionales de trabajo 
con profesores que posibilitan revisar y reinventar las prácticas en 
contextos de incorporación de nuevos sujetos sociales. 

En este escenario proliferaron (no sin conflictos y contramar-
chas) discursos de igualdad y derecho que han permeado muchos 
de los ámbitos sociales en los que estas transformaciones se te-
matizan, al tiempo que las prácticas académico-institucionales se 
reproducen con cierta inercia, tensionando las nuevas condiciones 
contextuales. 

Este texto plantea una serie de reflexiones sobre las transfor-
maciones de la educación universitaria en el siglo XXI, con eje en 
un conjunto procesos sociales, político-institucionales y pedagógi-
cos: ¿Qué supone producir igualdad en la universidad? ¿Cómo dia-
logan las desigualdades con condicionantes externos e internos a 
la propia universidad? ¿Qué tipo de tensiones se producen en torno 
a la relación entre políticas institucionales, autonomía y libertad 
de cátedra y oportunidades para aprender? ¿Qué transformaciones 
se precisa pensar en la organización del trabajo académico para 
sostener la incorporación de nuevos sujetos sociales en escenarios 
de ampliación de ofertas formativas e insuficiencia de saberes pe-
dagógicos para su tramitación? ¿Cómo abordar política, institucio-
nal y colectivamente los desafíos producidos en la universidad con 
la ampliación del acceso a nuevos sectores sociales? ¿Qué clave de 
lectura ofrece pensar los discursos para gestionar la construcción 
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de igualdad y derechos hacia dentro de las instituciones educativas 
de nivel superior?

El nivel superior de Argentina en el siglo XXI

El imaginario de sociedad dinámica con movilidad social ascen-
dente caracterizó la representación hegemónica de Argentina al 
menos hasta el quiebre que supuso para la estructura social el es-
tadio neoliberal en el país y la instauración del régimen social de 
acumulación financiera. Esta imagen poseía una cuota de realidad, 
aunque no siempre se vio reflejada en los datos del nivel superior 
del sistema educativo argentino. 

Según los datos de la Encuesta Nacional de la Estructura Social 
del Programa de Investigación sobre la Sociedad Argentina Con-
temporánea (ENES-PISAC) para 2014-2015, en Argentina el 20% 
de los jefes de hogar cuyos padres llegaron solamente a un nivel de 
educación primaria, accedió a la educación superior. Este porcen-
taje asciende al 46% de los jefes de hogar cuyos padres llegaron a 
educación de nivel medio, a un 70% de aquellos con padres que lle-
garon a educación terciaria y a un 85% entre los hijos de universi-
tarios. En pocas palabras: aun hoy, el nivel educativo de los padres 
condiciona y mucho (limitando y habilitando) el acceso de los hijos 
a la universidad y a institutos de nivel superior no universitarios. 

Esta distribución pone a las claras que la desigualdad, particu-
larmente la desigualdad educativa en el nivel superior, constituye 
un mecanismo duro de roer. Sin embargo, una mirada diacrónica 
muestra que el proceso histórico en el siglo XXI ha sido al menos 
dinámico en términos de democratización del acceso a este nivel. 
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Tabla 1. Máximo nivel educativo alcanzado por quintiles de ingreso entre la 
población de 30 años o más. Argentina. 2004-2014-2019

Fuente: Elaboración propia en base EPH-INDEC
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Fuente: Elaboración propia en base EPH-INDEC
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A comienzos de la primera gestión del Frente Para la Victoria a 
nivel nacional, accedía o había accedido al nivel superior un 22% de 
la población de 30 años o más, mientras que solo 15% de esa franja 
etaria había finalizado ese nivel y obtenido titulación. Para 2014, 
luego de 10 años ininterrumpidos de gestión, el porcentaje que ac-
cedía al nivel superior llegaba al 28%, mientras que solo el 19% fi-
nalizaba el nivel. Al terminar la gestión de Cambiemos (2015-2019) 
la cobertura educativa de nivel superior continuó creciendo, lle-

Fuente: Elaboración propia en base EPH-INDEC
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gando a un 30% de la población de 30 años o más, a la vez que 21% 
de esa franja etaria recibía título universitario. Es decir, en el pri-
mer período (2004 a 2014) la proporción de la población de 30 años 
o más que había accedido a estudios universitarios creció un 25%, 
mientras que en el segundo período (2014-2019) lo hizo un 9%. Algo 
equivalente sucedió con la población de 30 años o más que había 
terminado el nivel superior y obtenido titulación: en el primer pe-
ríodo (2004 a 2014 creció 29%, mientras que en el segundo período 
(2014-2019) lo hizo un 9%. 

Sin embargo, como en el resto de los niveles y en la totalidad del 
sistema educativo, la democratización del acceso a las instituciones 
educativas, asumiendo distintas configuraciones, implicó, en un 
sentido crítico, una integración desigual de nuevos sujetos sociales. La 
brecha educativa, en este sentido, tuvo un comportamiento mucho 
más signado por la orientación político-ideológica de las gestiones 
gubernamentales. La brecha más amplia se encuentra en la finali-
zación del nivel superior: en 2004 la titulación universitaria de la 
población de 30 años o más que pertenecía al quintil 5 (las familias 
con mayores recursos) era 7 veces superior a la titulación univer-
sitaria de la población de la misma franja etaria perteneciente al 
quintil 1 (las familias con menores recursos). En 2014 esta brecha 
había descendido a 5 veces, pero en 2019 la brecha había aumen-
tado nuevamente, superando la ratio inicial: la diferencia de pro-
porción de titulados universitarios entre la población de 30 años o 
más en el quintil 5 y el quintil 1 es de 8 veces y media. Un recorrido 
similar vivió esta ratio en relación al acceso al nivel superior (más 
allá de su terminalidad): de 5 veces y media descendió a menos de 4 
entre 2004 y 2014, pero luego para 2019 la brecha volvió a ascender 
a casi 5 veces. 
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En el contexto latinoamericano, Argentina se erige entre los 
países con mayor cobertura en el nivel superior. Según los datos de 
SITEAL, para 2015 Argentina estaba entre los países con mayor tasa 
neta de escolarización en el nivel superior (35%), junto a Bolivia, 
Chile, Panamá y Perú. Para tener una referencia, Brasil presentaba 
en 2015 una tasa neta de 19%, y el resto de los países, incluyendo 
los más igualitarios en términos globales (como Uruguay) poseían 
tasas por debajo del 30%. Además, junto a Uruguay, Bolivia y Pana-
má, Argentina está entre los países con mayor presencia del sec-
tor estatal en nivel superior: 3 de cada 4 estudiantes de nivel supe-
rior asisten a instituciones de gestión pública. Junto a Perú, Chile y 
Uruguay, Argentina está también entre los países con mayor pre-
sencia del sector superior no-universitario (un 26% del total del 
estudiantado).

Sin embargo, las brechas de acceso de acuerdo al clima educa-
tivo del hogar de pertenencia y sus ingresos económicos eran más 
amplias en Argentina que en el resto de países con tasas de escola-
rización altas en este nivel, incluyendo los casos de Chile y Brasil, 
cuya imagen es la de sistemas de ingreso restringido y alta produc-
tividad en titulación, además de una amplia presencia del sector 
privado en la gestión de las instituciones de nivel superior. 

Sin dudas, el más exclusivo y excluyente de los niveles educa-
tivos (habida cuenta de los grandes avances de cobertura e inclu-
sión en el nivel primario en toda la segunda mitad del siglo XX y 
en el nivel secundario desde la recuperación democrática y muy 
aceleradamente en las primeras décadas del siglo XXI) vivió el im-
pacto “virtuoso” y la presión poblacional de años de inclusión en 
los niveles obligatorios por ley desde 2006. Sin embargo, lo hizo de 
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manera bastante dispar en diversas dimensiones. Ya mostramos el 
modo en el que los ingresos familiares plantean serios condicio-
namientos para que los jóvenes de las familias más pobres sosten-
gan la trayectoria educativa de nivel superior entre sus hijos. Según 
los datos de la ENES-PISAC, en 2014-2015 el 21,1% de los jóvenes 
de 18 a 24 años accedía al nivel universitario contra 12,2% a nivel 
superior no universitario. La diferencia del acceso de los jóvenes a 
cualquiera de ambos niveles entre la clase alta y la clase media es 
bastante baja (56,4% y 54,7% respectivamente), mientras que en la 
clase obrera el acceso cae a prácticamente la mitad (28,5%) (Kaplan 
y Piovani, 2018).

Por otra parte, existen también importantes desigualdades en-
tre regiones. Mientras que en el NEA accedía un 12,7% a nivel uni-
versitario y un 14,9% a nivel superior no universitario, en Gran 
Córdoba encontrábamos un 27,1% con acceso a universidad y un 
4,6% a nivel superior no universitario, es decir: además de mayor 
cobertura, encontramos una estructura de distribución con una 
clara concentración en el nivel universitario. Finalmente, en CABA, 
encontramos una estructura distributiva equivalente, pero con una 
cobertura aún mayor: 39,2% de los jóvenes de 18 a 24 años acceden 
a nivel universitario, además de un 8,3% que lo hacía en el nivel 
superior no universitario. En la misma franja etaria, el acceso de las 
mujeres a este nivel es bastante superior al de los varones (39,8% 
contra 26,5%), de manera más pronunciada en el nivel superior no 
universitario que en el universitario (Kaplan y Piovani, 2018).

Los debates sobre los nuevos sujetos sociales que empezaron a 
habitar el nivel medio del sistema educativo en Argentina se ac-
tivaron desde hace algunas décadas. Hoy, instalados como sujetos 
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legítimos de las escuelas secundarias y con cierto consenso pobla-
cional en torno a sus necesidades y su instancia plena como sujetos 
de derecho, son puestos en el centro de la escena del debate de los 
desafíos del trabajo de enseñar y aprender. Mientras tanto, la dis-
cursividad política de los últimos años ha puesto en evidencia que 
los consensos sobre el acceso y los derechos en el nivel superior to-
davía se resquebrajan en tiempos de crisis. 

Cuando hablamos de consensos hegemónicos (y más precisa-
mente, de consensos construidos en el marco de procesos hegemó-
nicos) no nos referimos a imposiciones de fuerza o victorias en de-
bates públicos (Sayer, 2002; Rosberry, 2002). Resultaría por demás 
sencillo el análisis de la hegemonía si implicase, a fin de cuentas, 
determinar quién “tenía razón”. El ejercicio de la hegemonía 
estriba mucho más en el establecimiento de los términos en los que 
los conflictos van a librarse y del sistema de clasificaciones en el 
que las identidades van a tramarse (Grimson, 2011). 

Las nuevas reglas en torno a lo “decible” en el contexto nacional 
comenzaron a cambiar en 2016. El gobierno nacional definió una 
nueva estrategia paritaria contra los trabajadores docentes del país, 
mientras que los militantes progresistas que hacían de las redes 
sociales su escenario prioritario, confrontaron con el discurso 
gubernamental volviendo recurrentemente sobre tradicionales 
figuras de docentes maternizadas, vocacionales y desinteresadas 
(en pocas palabras, “mujeres buenas”) que no hacían más que 
contribuir con la definición política conservadora del maestro 
como un no-trabajador. En ese marco de disputas, irrumpe 
mediáticamente la Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires 
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en clara referencia crítica a las universidades “del conurbano”, 
también consideradas las universidades “kirchneristas”.

¿Es de equidad que, durante años, hayamos poblado la Provincia de 
Buenos Aires de universidades públicas cuando todos los que esta-
mos acá sabemos que nadie que nace en la pobreza en la Argentina 
hoy llega a la universidad?

Las declaraciones de María Eugenia Vidal sobre la composición 
social de las universidades de la Provincia de Buenos Aires en 2018 
generaron una reacción homólogamente encastrada en el mismo 
proceso hegemónico: las respuestas que se agolpaban desde el arco 
opositor-progresista, se circunscribían a desmentir una afirma-
ción “falsa” o “falsable”: en la universidad pública sí hay pobres. La 
tentación era tan ineludible como peligrosa.

Pero ¿a quién se dirigía la negación de la Gobernadora en las 
universidades de su provincia? ¿Qué proceso desconocía? ¿Qué pre-
sencia/ausencia se hacía lo suficientemente relevante como para 
su negación pública? Mientras que en los primeros 90 años del si-
glo XX se crearon 25 universidades nacionales, entre 1990 y 2015 
se creó aproximadamente la misma cantidad. En esta última épo-
ca nacieron buena parte de las casas de estudio que aparecían por 
aquellos días reseñadas como parte de la experiencia universita-
ria ampliada que desmiente la sentencia de la Gobernadora. Entre 
2003 y 2015 la provincia de Buenos Aires pasó de tener 12 a tener 22 
universidades nacionales. Según un informe de la UNIPE, la épo-
ca que comienza en 2007 constituye la mayor oleada de creación, 
nacionalización y ampliación de universidades en el país en los úl-
timos 100 años, con la creación de 18 universidades nacionales en 



Universidades públicas y derecho al conocimiento /  24 

8 años, 6 de las cuales se ubican en Gran Buenos Aires. Para el año 
2014, según los datos de la Secretaría de Políticas Universitarias, la 
cantidad de estudiantes en universidades o institutos universita-
rios nacionales superaba el millón y medio, mientras que los que 
asistían a universidades privadas no llegaba a medio millón. Otros 
800 mil asistían a institutos superiores no universitarios. 

Según los datos oficiales de cada Universidad consultada por el 
sitio chequeado.com, en la Universidad Nacional de Córdoba en-
tre un 45% y un 53% de los estudiantes son primera generación de 
universitarios en sentido estricto, es decir que sus padres no tu-
vieron acceso al nivel superior. Si se consideran los padres y ma-
dres que no finalizaron el nivel universitario, el porcentaje de es-
tudiantes de “primera generación” llega a 73%. Todo indica que los 
porcentajes en las llamadas “universidades del conurbano” son in-
cluso superiores: en la Universidad Nacional General Sarmiento los 
estudiantes cuyos padres no accedieron a la universidad llegan a un 
porcentaje entre el 70% y el 75%, mientras que en la Universidad 
Nacional de Moreno llegan a un porcentaje entre el 79% y el 83%. 
En conjunto, estas tendencias nos llevan a pensar que las últimas 
décadas constituyeron un verdadero punto de inflexión en la expe-
riencia social de las instituciones educativas de nivel superior. 

Estos “nuevos sujetos” existen de un modo tan relevante como 
para desencadenar un debate público estructurado en torno a su 
presencia/ausencia. Pero como hemos mostrado, su permanencia 
en el nivel superior ha tomado existencia en la medida en que el 
Estado argentino generó una diversidad de políticas y dispositivos 
de apuntalamiento de estas trayectorias, mecanismos que en los 
años de gestión de Cambiemos han sido progresivamente despo-
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jados (en primer lugar, de recursos presupuestarios, pero también 
de capital político y legitimidad) y esto ha impactado en el trunca-
miento de muchas trayectorias y en el detenimiento de un virtuoso 
proceso inclusivo. 

Entre 2006 y 2015, el presupuesto universitario creció de un 
0,55% a un 0,86% del PBI. En esos mismos años, además, el PBI 
creció en Argentina de 198 mil millones de dólares a 594 mil mi-
llones. Una porción mayor de una torta más grande. Desde la asun-
ción de Cambiemos en el gobierno nacional, en 2016 este porcentaje 
no solo retrocedió (0,79%), sino que la base sobre la que se calcula 
también había decrecido un 2,3%. Y sumado al desfinanciamiento, 
la subejecución. Según informes del Instituto de Estudios y Capa-
citación de CONADU, en 2016 y 2017 quedaron sin transferir a las 
universidades nacionales más de 700 millones de pesos cada año. 
Apenas en el primer semestre de 2018 fueron recortados más de 
1000 millones de pesos entre presupuesto de la Secretaría de Po-
líticas Universitarias y otros programas. En pocas palabras, sobre 
lo recortado legislativamente en el congreso, se recorta ejecutiva-
mente durante el año. Sumado a estos retrocesos en el presupuesto 
ordinario, muchos programas fundamentales para la ampliación 
del acceso a la universidad se cerraron, se endurecieron los requi-
sitos para otorgar becas y el volumen total de las mismas terminó 
disminuyendo. 

Como muestra la cronología que llega hasta 2019, de ninguna 
manera estas transformaciones (muchas de ellas positivas) eximen 
de plantear la necesidad de profundizar en materia de calidad edu-
cativa, de egreso universitario, de posibilidades de sostenimiento 
del trayecto y de condiciones de cursado contemplativas para la 
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diversidad de situaciones sociales existentes en el estudiantado. 
Tampoco exime de señalar que durante años se siguieron exigiendo 
grandísimos esfuerzos de la universidad (como se le exige también 
a la escuela en el resto de los niveles), dejando en muchos momen-
tos fuera del debate las condiciones de los sujetos que encarnan y 
les dan vida y funcionamiento a las universidades: los trabajadores 
y trabajadoras docentes y no docentes y sus condiciones materia-
les y simbólicas de trabajo. Ningún programa político de gobierno 
puede declarar con franqueza priorizar la educación popular ofre-
ciendo en cuotas una recomposición del salario exactamente de la 
mitad del valor de la inflación esperada para el año en curso. Según 
informes de IEC-CONADU y CIFRA-CTA, desde que las negociacio-
nes colectivas se reanudaron en 2004 hasta 2010, los docentes uni-
versitarios recuperaron un 56% de su salario real, tomando como 
referencia el nivel previo a la devaluación de 2001-2002. Entre 2004 
y 2010, el salario real creció un 90%, se recuperó el nomenclador 
y se blanquearon los componentes del sueldo. En contraposición, 
solo en el año 2016, los docentes universitarios perdieron 7 puntos 
porcentuales de su salario en relación a la inflación del mismo año 
y, en los años subsiguientes, no hicieron más que seguir perdiendo: 
programas de formación, incentivo docente, libertad sindical, pa-
ritarias nacionales y la lista sigue.

Más allá de las tasas y la contabilidad de la productividad hu-
mana en la universidad (que, por cierto, es siempre baja para los 
parámetros de la economía neoclásica y sus repetidores políticos), 
irrumpen en este escenario prácticas sociales del tipo que De Cer-
teau y Scott llamarían los movimientos subrepticios de los subal-
ternos. Este “arte de los débiles” habilita que sujetos, otrora ajenos, 
se hayan colado tácticamente entre las grietas del encasillamien-
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to de las estrategias dominantes en el espacio universitario. Estos 
“nuevos” sujetos universitarios habrían escamoteado a las trayec-
torias de inmovilidad social que fueran canónicamente leídas en la 
obra La reproducción de Pierre Bourdieu. 

En las últimas décadas se percibe una suerte de revancha ple-
beya en la educación superior: que los edificios de algunas universi-
dades públicas no sean recintos de maderas pulidas con estilo arqui-
tectónico de palacetes, sino, por ejemplo, un laboratorio de YPF con 
la característica estética futurista del peronismo histórico, frondoso 
en el centro de Florencio Varela, en el Conurbano profundo, con pa-
redes colmadas de murales de los héroes del populismo local.

Tampoco se trata de hacer un pobrómetro de las universidades. 
El sentido de “lo público” excede por mucho esa representación 
más propia de las instituciones de beneficencia que necesita de la 
miseria para justificar su propia existencia. El sentido de lo público 
reside mucho más en el espacio de encuentro y en las consecuen-
cias de esa experiencia en las elecciones a favor y en contra de la 
desigualdad social.

El problema con las declaraciones de Vidal es que no terminan 
de explicitar una posición que muestra una sólida coherencia teó-
rica en las acciones políticas y de gestión del sector que represen-
ta. El eficientismo de su denuncia no está despojado de parámetros 
morales de justicia e igualdad, aunque respondan a lo que Dubet 
(2011) llama el modelo de “igualdad de oportunidades”: la pregunta 
que Vidal se formula es ¿cuánto invierte el Estado para que egresen 
X cantidad de ingenieros? ¿Cuánto necesitan de la gratuidad quie-
nes efectivamente asisten a las universidades? ¿cuánto se podría 
garantizar una “competencia justa” otorgando becas por excelen-
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cia en deportes, en artes o en otras materias, como dicta el modelo 
norteamericano?

No podemos avanzar en la discusión en tanto nos remitamos 
exclusivamente a responder sus preguntas, sin intervenir desde un 
modelo alternativo de justicia, como el de igualdad de posiciones. 
Y este modelo necesita, indefectiblemente, atender a las dimen-
siones simbólicas no cuantificables. Debemos preguntarnos si la 
única función de la universidad es fabricar profesionales liberales 
en serie. Debemos preguntarnos si solo podemos evaluar a las uni-
versidades por sus egresados. Debemos cuestionarnos si existe una 
diferencia cualitativa en esa rupturista presencia de la universidad 
en espacios impensados. Debemos preguntarnos si estas universi-
dades son públicas mucho más allá de su presupuesto y de la can-
tidad de “pobres” que cuentan entre sus filas. Y debemos, primero 
que nada, construir políticamente la necesidad de formularnos es-
tas preguntas.

Los nuevos sujetos existen. La tarea es enseñarles

Hemos visto hasta aquí la cara externa de la desigualdad de acceso 
y permanencia de estudiantes a la universidad. También señala-
mos que ella funciona con efectos diferidos en el tiempo respec-
to a otros procesos sociales y económicos. Como consecuencia del 
fortalecimiento de la educación obligatoria comienzan a crecer las 
tasas de acceso en la universidad. Incluso con un modelo político 
y económico restrictivo como el del macrismo entre 2015-2019, en 
un efecto casi inercial, continuó creciendo la matrícula de nivel su-
perior en términos generales, aunque muchos jóvenes sufrieron 
dificultades crecientes para sostenerse en sus estudios. Sin embar-
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go, vale recordar que la desigualdad posee diferentes planos, por 
lo que resultaría insuficiente procurar comprender la complejidad 
de ampliar el derecho educativo si nos quedáramos solo con indi-
cadores generales de acceso y permanencia. Por el contrario, estas 
tendencias hacen sentido cuando permiten abrir una serie de inte-
rrogantes sobre las implicancias que ha tenido la transformación 
de la población estudiantil en las lógicas académicas y pedagógicas 
de funcionamiento al interior de la universidad.

Algo similar ha pasado en las últimas décadas en la universidad 
con respecto al resto del sistema educativo. La transformación de 
la composición social de su población no ha sido correlativa con la 
modificación de sus formas de organización del trabajo académico, 
ni ha afectado por igual, en las diferentes carreras y universidades, 
los debates en torno a la enseñanza. En este sentido, en forma ho-
móloga a lo planteado en su momento para la escuela secundaria 
francesa por Brocolichi, mantener a 

quienes antaño habrían sido “excluidos” sin crear al mismo tiempo 
las condiciones de una acción educativa eficaz dirigida a alumnos 
que dependen más de la escuela para adquirir lo que ella exige, im-
plica hacer surgir dificultades de todo orden, capaces de deteriorar 
las condiciones de trabajo de los docentes sin mejorar realmente la 
suerte de los alumnos (1993, p. 396). 

Comprender este doble efecto, sobre el trabajo docente y la pro-
ducción de (des)igualdades educativas entre estudiantes, requiere 
considerar el punto de encuentro de procesos diferentes. 

Las formas de enseñanza universitarias han privilegiado his-
tóricamente la relación con sus objetos específicos, haciendo es-
caso lugar al análisis de las singularidad que adquiere la relación 
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pedagógica con sus tópicos o temáticas en condiciones muy he-
terogéneas: carreras masivas con cientos de estudiantes por cur-
so y carreras con pocos estudiantes; poblaciones estudiantiles en 
condiciones de destinar el tiempo para cursar y estudiar en simul-
táneo, al modo de trabajo intensivo de ocho a diez horas diarias y 
poblaciones estudiantiles que sostienen sus estudios superiores 
con responsabilidades laborales y/o familiares, que a duras penas 
pueden cursar regularmente las materias, sin destinar tiempo para 
su estudio. 

Esta característica de la enseñanza universitaria, en articu-
lación con el principio de “libertad de cátedra”, faro y punto de 
consenso asociado a la Reforma Universitaria de 1918 y base que 
garantiza la libertad y pluralidad de pensamiento, ha mutado en 
una fragmentación e individualización de las estrategias de tra-
bajo con débiles posibilidades institucionales de incidir en las op-
ciones didácticas construidas por las cátedras. La institución uni-
versitaria se queda allí, a las puertas de lo que definen las cátedras 
en su interior, tanto cuando construyen opciones profundamente 
democráticas para enseñar y acompañar la formación académica 
de los estudiantes, como cuando producen propuestas restricti-
vas, asentadas en modelos didácticos selectivos, que naturalizan 
la transformación de las desigualdades sociales en desigualdades 
académicas que, de este modo, parecen depender de la capacidad 
y/o voluntad de los individuos. 

Sin embargo, es interesante notar que la resistencia estudiantil 
a estas formas naturalizadas de exclusión tiene sus efectos sobre 
las condiciones de trabajo docente. En los últimos años se vienen 
modificando los regímenes de cursado en las universidades y sus 
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unidades académicas, generando condiciones especiales para es-
tudiantes trabajadores, estableciendo externamente diferencia-
ciones en las unidades de tiempo académico (teóricos, prácticos y 
teóricos-prácticos), multiplicando las posibilidades de recuperar 
trabajos prácticos, parciales y finales, ampliando los tiempos de 
duración de la promoción y regularidad en las materias, elaboran-
do nuevos dispositivos de apoyo para la finalización de trabajos 
finales entre otras cuestiones. El resultado de estas propuestas es, 
de algún modo, previsible: intensificación del trabajo docente sin 
garantizar, con ello, la disminución de desigualdades académicas. 
De este modo, los docentes universitarios trabajan más sin lograr 
garantías para que quienes poseen mayores dificultades objetivas 
para sostenerse en sus estudios o mayores distancias con las ex-
pectativas de capital cultural en la universidad, cuenten con posi-
bilidades de mejores desempeños académicos. Esto constituye una 
primera dimensión de desigualdad interna en la universidad. 

Una segunda dimensión de las desigualdades internas en la 
universidad se produce entre las carreras masivas -carreras tra-
dicionales como medicina, derecho, ingenierías, etc., con fuertes 
sistemas selectivos- y carreras provenientes de las humanidades 
y las ciencias sociales. Mientras que en las primeras se encuentran 
naturalizados ciertos mecanismos didácticos selectivos del estu-
diantado y se posee una escasa tradición de participación en medi-
das de fuerza (especialmente en Córdoba), en las segundas, incluso 
en contextos de semimasividad, se produce mayor variedad de es-
trategias didácticas (selectivas y no selectivas) que, sin alterar el 
principio de libertad de cátedra, procuran elaborar alternativas de 
enseñanza para trabajar con la heterogeneidad de sus poblaciones 
estudiantiles. En estas últimas, es posible también apreciar mayo-
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res niveles de adhesión a medidas de fuerza en reclamo de mejoras 
salariales. 

Estas situaciones generan dos tipos de fracturas que suelen pa-
sar inadvertidas en los análisis sobre las desigualdades internas de 
la universidad. Una de ellas consiste en la variación del tiempo de 
clase que poseen las/os estudiantes, según los tipos de carreras que 
cursan. La otra se encuentra en los límites pedagógicos del prin-
cipio de libertad de cátedra. A la vez que garantiza la pluralidad de 
pensamiento, produce una atomización de los principios y criterios 
que orientan las estrategias de enseñanza y contención. Coexisten, 
así, prácticas de enseñanza democráticas con prácticas selectivas 
que no logran ser interpeladas en términos de políticas institucio-
nales de enseñanza al interior de la universidad. Como respuesta a 
esta situación, se puede reconocer la proliferación, durante las úl-
timas décadas, de cursos y maestrías en docencia universitaria, así 
como la emergencia de programas ministeriales (de escasos recur-
sos), orientados a producir dispositivos que acompañen las trayec-
torias académicas estudiantiles en el inicio y/o finalización de sus 
estudios, pero sin abordar de lleno el debate sobre la enseñanza con 
los equipos de cátedra. 

Una tercera dimensión de las desigualdades se encuentra en la 
relación entre propuesta formativa y condiciones objetivas de sos-
tenerse en ella por parte de las/os estudiantes. Una demanda cons-
tante de las/os estudiantes remite a la cantidad de lectura y la ex-
pansión permanente de los contenidos a enseñar. Claramente allí 
se articulan desde cuestiones ligadas a las condiciones objetivas 
para sostener el conjunto de demandas académicas de las carreras 
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de estudio, a las diferentes posibilidades de construir con éxito el 
oficio de estudiante. Según Perrenoud, 

Desde su primer año escolar, un alumno aprende a presentar un 
trabajo, a subrayar, a respetar los márgenes de cuadernos y hojas, 
a poner títulos, su nombre, la fecha; a presentar un texto, a iden-
tificar preguntas, comentarios, ejemplos, indicaciones acerca del 
valor de tal o cual ejercicios; sabe cuándo debe explicar una res-
puesta, cuándo debe hacer los cálculos al margen, al dorso o en otra 
hoja; cuándo debe verificar una palabra en el diccionario; cuándo 
debe ser cuidadoso en la presentación, cómo debe borrar un error, 
indicar una remisión. El alumno que conoce su oficio sabe cuántas 
líneas debe escribir para redactar un texto decente, sabe qué im-
precisión puede permitirse cuando construye una figura, efectúa 
una medición experimental o traduce un texto (2008, pp. 56-57).

Este planteo puede ser extrapolado a fin de pensar el conjunto 
de aprendizajes relacionales y organizacionales que en la univer-
sidad deben construir los estudiantes para sortear los obstáculos 
académicos que se les presentan: saber cuándo y cómo preguntar 
algo, establecer las relaciones entre lo desarrollado en clases y lo 
relevante de la lectura de textos, reconociendo cuándo es conve-
niente citar un texto o un fragmento de la clase, cómo y cuándo 
reclamar por las formas de corrección, cómo organizar los propios 
tiempos de estudio, cómo construir las formas de escritura espera-
das en las diferentes cátedras, entre muchas otras. 

El efecto de esta situación suele pasar desapercibido, aunque 
posee implicancias políticas y pedagógicas profundas. Más con-
tenidos en una carrera de grado suponen menos estudiantes con 
posibilidades de sostenerse regularmente en su cursado y menor 
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tiempo de enseñanza para cada uno de ellos. Por el contrario, mo-
dificar planes de estudio para contar con menor cantidad de con-
tenidos en las carreras de grado, produciría un tiempo mayor de 
enseñanza, generando mejores condiciones para explorar varieda-
des de estrategias didácticas y de acompañamiento a los procesos 
de estudio de los estudiantes, de modo tal que el éxito académico 
descanse menos en las biografías individuales y más en las polí-
ticas institucionales de enseñanza. Esta última opción (disminuir 
contenidos en la formación de grado), se encuentra con proble-
mas derivados de los escasos saberes didáctico-pedagógicos para 
reinventar las prácticas de enseñanza, pero también con la traba 
de una representación negativa de su implicancia, entendida como 
una paulatina escolarización de la enseñanza universitaria. Por 
otra parte, la disminución de los contenidos en las carreras de gra-
do fortalecería la fuga hacia los posgrados de un conjunto de sabe-
res básicos que, salidos del grado, entrarían en la lógica de la mer-
cantilización del conocimiento. 

La identificación, la caracterización y el abordaje de las des-
igualdades para estudiar en la universidad permiten comprender 
que su configuración en el encuentro entre condicionantes exter-
nas e internas a las instituciones educativas de nivel superior. Por 
ello, no alcanza con mejores condiciones materiales de vida de es-
tudiantes y de trabajo docente (aunque al mismo tiempo, mejores 
condiciones materiales es un piso mínimo e indispensable), sino 
que es preciso, además, transformar la organización del trabajo 
académico, en tanto este, según Thurler y Maulini (2007) estructu-
ra simultáneamente “a la organización del trabajo de los alumnos 
y a la organización del trabajo de los profesores entre ellos” (p. 37).
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En este marco adquiere relevancia abrir el debate sobre los lí-
mites del principio de libertad de cátedra, en tanto que garantiza 
la libertad y pluralidad de pensamiento, pero también podría estar 
contribuyendo a reproducir obstáculos didácticos para disminuir 
las desigualdades académicas. Al mismo tiempo, es necesario dis-
cutir la elaboración de políticas institucionales de enseñanza que, 
atendiendo la especificidad de los objetos disciplinares, otorgue 
relevancia a la reflexión colectiva e institucional sobre los modos 
de relación pedagógica que garanticen el derecho a aprender de los 
estudiantes. 
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Resumen

Palabras clave 
Oralidad académica
Universidad 
Educación 
Estudiantes

Enmarcado en el proyecto de investigación Jóvenes y discursos. Al-
fabetización académica y géneros de formación en la Escuela de Cien-
cias de la Educación, Universidad Nacional de Córdoba (bienio 2018-
2019), el capítulo comparte el análisis provisional cualitativo de 
90 respuestas de estudiantes a una pregunta del cuestionario de 
autoinforme administrado en tres espacios curriculares de Cien-
cias de la Educación. A tal fin hemos seleccionado bibliografía es-
pecializada sobre ciencias del lenguaje (Benveniste, 1996; Ducrot & 
Schaeffer, 1998) y oralidad académica (Blanche-Benveniste, 2005; 
Cárdenas, 2007; Gaussel, 2017).

A modo de conclusión, podemos afirmar que las voces recogidas 
dan cuenta de un hiato institucional, ya que el alumnado despliega 
recursos autogestionados y vividos en la mayoría de los casos como 
insuficientes en instancias de evaluación. Tales resultados de la in-
dagación fortalecen la hipótesis según la cual quienes redoblamos 
la apuesta por una Universidad inclusiva y plural, nos debemos un 
debate acerca de la oralidad académica como objeto de enseñanza 
y reflexión sistemáticas en la formación de grado, ya que no solo se 
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trata de un medio para dar cuenta de los aprendizajes, sino también 
de un dispositivo cognitivo y conocimiento en sí mismo de alto po-
tencial en términos de autoestima, empoderamiento y equidad.
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Introducción 

En las últimas décadas numerosas instituciones de educación su-
perior se han abocado a la investigación y al fortalecimiento de las 
habilidades lectoras y escritoras de los estudiantes. Trabajos rea-
lizados en Universidades como las de La Matanza, Luján, General 
San Martín, Río Cuarto, Entre Ríos, Villa María y muchas otras dan 
cuenta de la creciente preocupación por las prácticas discursivas 
del dominio de la escritura, sobre todo en lo atinente al trabajo fi-
nal de grado en diversos campos disciplinares.

En la Universidad Nacional de Córdoba varias unidades acadé-
micas vienen desarrollando talleres, seminarios y foros de cursada 
obligatoria u optativa a fin de dar respuesta a las demandas de los 
claustros vinculada con la producción de tesis, tesinas y sistema-
tizaciones de experiencias -géneros de pasaje (Bombini, 2017)-, y 
también con los parciales domiciliarios y presenciales, las mono-
grafías y los informes de lectura -géneros estudiantiles (Gardner, 
2012; Navarro, 2014).

Ahora bien, hasta donde llega nuestro relevamiento, el dominio 
de la oralidad no ha concitado todavía en nuestro país un interés 
sostenido y por ende, es débil y azarosa -en la escolaridad obliga-
toria y en la educación superior- la puesta en marcha de recursos 
de fortalecimiento. En efecto, en los últimos años y en especial en 
2018 los equipos docentes y los alumnos con quienes hemos toma-
do contacto en el proceso de nuestra investigación, revelan que se 
trata de un campo inexplorado y naturalizado, de manera tal que 
la preparación de coloquios, presentaciones orales, exposiciones 
grupales y debates suele permanecer en una jurisdicción privada, 
incógnita y difusa. Es por ello que desde el Programa de Prácticas 
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Discursivas (2018-2020) y mediante el proyecto Jóvenes y discursos. 
Alfabetización académica y géneros de formación en la Escuela de Cien-
cias de la Educación (2018-2019), hemos indagado y propuesto líneas 
de acción que contribuyan a fortalecer no solo las habilidades de 
oralidad, lectura y escritura de los estudiantes, sino también la en-
señanza de tales complejos de competencias en todo el trayecto de 
la formación de grado de la Escuela de Ciencias de la Educación, lo 
cual implica un corrimiento: del enfoque centrado en el déficit del 
alumno a un enfoque centrado en la autorrevisión, la enseñabilidad 
y el compromiso sustentable de todos los claustros.

Desde ese marco empírico e institucional, el aparato teóri-
co del proyecto para leer el eje oralidad que constituye el tema de 
este capítulo, incluye conceptos y aportes sobre los lenguajes (Blan-
che-Benveniste, 2005; Davis, 2010; Goffmann, 2001; Kerbrat-Orec-
chioni, 1986) y sobre la oralidad como objeto de enseñanza (Bonilla 
Traña, 2016; Borzone, 2004; Cárdenas, 2007; Gaussel, 2017).

En cuanto a la metodología, el proyecto asumió un abordaje 
centrado en entrevistas a profesores y cuestionarios a estudiantes 
–de base estructurada y semiestructurada, con ítems cualitativos 
y cuantitativos-, con planteos sobre oralidad, lectura y escritura y 
diseño de opción múltiple, escalas y completamiento con respuesta 
breve. Ahora bien, a los fines de este capítulo centrado en oralidad, 
hemos recuperado solo una pregunta abierta del cuestionario para 
estudiantes del Ciclo Básico de Ciencias de la Educación: ¿Qué sentís 
que podrías mejorar en tu desempeño oral universitario?; o sea, toma-
mos un recorte del bloque de oralidad, que en instancias posterio-
res del avance del proyecto fue puesto en diálogo con los testimo-
nios de los profesores entrevistados.
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Componer la oralidad

Al analizar cómo se aprende una lengua, algunos expertos (Bo-
nilla Traña, 2016; Borzone, 2004) conciben la expresión oral como 
la destreza de un sujeto para llevar a cabo acciones en las cuales se 
discuten y negocian significados con precisión y fluidez, mientras 
se construyen estructuras lingüísticas. Es decir, hablar implicaría 
tanto el conocimiento de la lengua, la lexis y la gramática como la 
habilidad para procesar información: conexiones, inferencias, im-
plícitos discursivos, etc.

Según anticipamos, por oposición a la literacidad, la extendi-
da naturalización de la oralidad en educación superior ha opera-
do como obstáculo para que profesores y alumnos desglosen sus 
componentes, problematicen su práctica y diseñen estrategias de 
acompañamiento y reflexión. Hasta donde hemos indagado, cier-
tamente hay conciencia en los docentes sobre el impacto de los 
equipamientos discursivos previos al ingreso a la academia en el 
avance en la carrera; pero no hay desmontajes de situaciones, lec-
turas específicas ni asesoramiento suficiente: tal situación es soli-
daria de la atención solo limitada a las prácticas de lectura y escri-
tura –y no a oralidad- que en la Escuela de Ciencias de la Educación 
estamos indagando y es justamente esa preocupación, ese hiato en 
la formación, lo que origina el presente capítulo.

Como habilidad comunicativa, la oralidad es universal –incluso 
los pueblos ágrafos disponen de ella- y tiene una gramática propia 
distinta de la gramática escrita: no se trata de una diferencia cuan-
titativa de corrección o de desvío de la norma, sino cualitativa, ya 
que en la oralidad hay oraciones simples e inconclusas, interrup-
ciones, repeticiones, troncaciones, modificaciones para redirec-
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cionar o reajustar el discurso, etc. También hay marcas prosódicas, 
de entonación, de volumen y de velocidad que producen sentido: 
cuando queremos enfatizar un término o tomar distancia de algo 
que citamos o referimos, el tono, el ritmo, la pausa y los gestos in-
dican la posición del enunciador respecto del enunciado.

La dinámica de la oralidad está fuertemente condicionada por la 
materialidad y la inmediatez del interlocutor, cuyos gestos e inter-
venciones delinean el discurrir de las ideas y orientan acerca de su 
interés por lo que se está abordando, y de los acuerdos y desacuer-
dos entre los intervinientes. Esa copresencia posibilita -y a veces 
exige- el despliegue de códigos que involucran lo gestual, lo corpo-
ral; así, al hablar podemos tocar al otro, aproximarnos o alejarnos 
de él y todo eso construye sentido. Los movimientos de cabeza y 
de manos, las posiciones de los brazos y las piernas, la sonrisa y el 
sostén o el devaneo de la mirada son modos de decir sin palabras. 
Levantar una ceja, consultar el celular, inclinar la cabeza, carras-
pear o juguetear con los dedos en el transcurso de un diálogo fami-
liar, de un examen oral o de un coloquio, por ejemplo, constituyen 
un alto porcentaje de la comunicación. En este sentido, afirma Flo-
ra Davis (2010): 

El mensaje que se transmite por el aspecto personal no es sólo el 
que se refiere a la persona en sí sino también a lo que ella expre-
sa. Un acalorado discurso político pronunciado por un hombre de 
mirada apagada, de rostro de rasgos caídos y de posición corporal 
incorrecta, no resulta atractivo. El orador nos indica con su aspecto 
que no tenemos necesidad de prestarle atención, ya que nada inte-
resante tiene que decir. (p. 49)
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Ese componente actoral y escénico de la oralidad es una de las 
recurrencias en las voces de los estudiantes, quienes, ante la pre-
gunta sobre qué aspectos podrían desarrollar en su desempeño 
oral, respondieron:

-Mejorar mi control en el tono de voz (a veces se me corta la voz)
-Lo corporal y emocional
-Los nervios (soy muy nerviosa y me trabo en el oral)
-La postura corporal
-Me encantaría hablar no tan rápido 
-Cómo pararme frente al profesor
-Dejar de lado la vergüenza
-A veces nervios
-Elocuencia
-Poder expresarme de una manera más suelta
-Mejorar el tono de voz

Tales testimonios acerca del control en el tono de voz, la postu-
ra corporal, la velocidad y la soltura, ese poner el cuerpo, pararse 
frente a la clase, exponer un tema, dar una charla son expresiones 
de retos que el alumno universitario y el futuro profesional asu-
men en su formación de grado y su práctica laboral, para los cuales 
los equipos docentes podríamos prever instancias de desmonta-
je, análisis y entrenamiento a lo largo de la formación. En efecto, 
es posible enseñar la producción y la lectura de los marcadores 
de límite no verbales –como mirar el reloj o el celular- o verbales 
-“Bueno...”- que indican que el tiempo ha expirado; es posible tam-
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bién enseñar los familiaritemas o indicadores verbales de distan-
cia socioemocional entre los interlocutores (Kerbrat-Orecchioni, 
1986), la planificación del discurso y su puesta en acción y muchos 
otros contenidos de la etnometodología, las ciencias del lenguaje 
y la antropología centrados en el diálogo, la conversación, la co-
municación. En otras palabras, creemos que hoy en la Universidad 
pública e inclusiva es oportuno y necesario -por razones sociopo-
líticas y académicas- concebir la oralidad no solo como medio para 
dar cuenta de los aprendizajes, sino también como dispositivo cog-
nitivo y conocimiento en sí mismo de alto potencial en términos de 
autoestima, empoderamiento y equidad.

Por otra parte, en una conversación espontánea, un coloquio 
o una mesa de diálogo entre expertos hay rasgos y matices cuyo 
análisis es social y afectivamente ventajoso para el estudiante y el 
trabajador de la educación. La ubicación física de los cuerpos en el 
espacio, el hecho de que algunos sujetos estén sentados y otros de 
pie, la disimetría en la distribución del poder de los intervinien-
tes (Bourdieu, 1985; Van Dijk, 1997) y la focalización de las miradas 
de los presentes son factores de impacto en los desempeños orales 
(Goffmann, 2001). Sería útil enseñar, por ejemplo, que en la con-
versación espontánea el cambio de hablante es recurrente y la du-
ración total de cada turno de habla es libre, hecho que no ocurre en 
una instancia académica en la cual las regulaciones son mayores 
y las interrupciones, casi inexistentes. Esas tipologías –la conver-
sación espontánea y la conversación académica- tienen distintas 
clases de enunciados y también difieren los mecanismos para re-
parar errores o transgresiones en la toma de la palabra. Y, desde 
luego, las exigencias vinculadas con el léxico disciplinar y la pre-
cisión semántica son diversas en diálogos formales e informales. 
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También en este orden de cosas hay conciencia en el estudiantado, 
que declara necesitar:

-Lenguaje apropiado a la materia que estoy cursando
-Adquirir un vocabulario más técnico
-Terminología
-Lenguaje académico
-Hablar con propiedad
-Vocabulario
-Las expresiones
-Hablar con términos adecuados

Las alusiones al vocabulario disciplinar y al universo de refe-
rencias de los sujetos remiten al problema de disponibilidad léxi-
ca y a la distancia entre los desempeños discursivos cotidianos, en 
los cuales hay numerosos neologismos e inexactitudes semánticas, 
y las restricciones académicas, que exigen en muchas ocasiones 
no solo precisar el vocablo, sino también aclarar desde qué marco 
teórico se enuncia porque esa procedencia tiene implicancias. Otra 
dificultad léxica relevada reside en la asignación de representacio-
nes y sentidos del colectivo social extendido a términos que en la 
carrera se cargan de otras implicancias; tal es el caso de transmi-
sión, apropiación o recorte, significantes que en diferentes cotextos 
y contextos recubren diversos significados y que en Ciencias de la 
Educación se cargan de rasgos de significado particulares.
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La oralidad como objeto enseñable

Ya la Ley Federal de Educación nº 24.195 sancionada en 1993 esta-
blecía la enseñanza de la oralidad en la escuela primaria. En los do-
cumentos oficiales y en las orientaciones para los docentes la con-
versación era un contenido a abordar. También la Ley de Educación 
Nacional nº 26.206 de 2006 prescribe el dominio de la oralidad como 
eje transversal en la escolaridad obligatoria, aunque no le otorga 
el mismo espacio que al dominio escrito y explicita “Fortalecer la 
centralidad de la lectura y la escritura, como condiciones básicas 
para la educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una 
ciudadanía responsable y la libre circulación del conocimiento”, sin 
mencionar la enseñanza de las habilidades orales. Hoy, a más de 25 
años de aquella normativa que incorporaba la oralidad como eje a 
enseñar, advertimos que en numerosas instituciones ese contenido 
se soslaya. No obstante, en una publicación de 2004 para la Red de 
Apoyo Escolar destinada a maestros de alfabetización inicial inter-
cultural, leemos que:

La conversación es una forma de construir significados en cola-
boración donde las comprensiones individuales y colectivas se 
vuelven más complejas gracias las contribuciones sucesivas de las 
diferentes personas. En la conversación los niños y las niñas tie-
nen algo para decir: sus conocimientos previos, su capacidad para 
explorar juegan un importante papel en la construcción de nuevas 
comprensiones acerca del mundo (Borzone, 2004, p. 85).

Las conversaciones exploratorias y en colaboración propician la 
indagación colectiva y el intercambio entre pares, provocan la re-
flexión y permiten al maestro retomar lo dicho por el alumno para 
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alentar la prosecución, ya que conversar es “una forma de ampliar 
el mundo conceptual” (Barzone, p. 90) y de poner la experiencia en 
palabras. Habilidades discursivas como la reformulación, la ge-
neralización y la explicación, y relaciones entre las proposiciones 
como la causalidad, la clasificación, la descripción y la secuencia 
pueden enseñarse mediante la conversación. En el caso de alum-
nos avanzados la conversación como nudo de reflexión posibilita 
aprender la fonología (sonidos del lenguaje), el léxico (palabras de 
la lengua), la sintaxis (gramática y organización) y la semántica 
(los significados) y también abordar las dimensiones sociolingüís-
tica –vinculada con las variaciones en el uso- y practofonatoria -es 
decir, la producción de gestos, sonidos, ritmos y entonaciones-.

Desde luego, las habilidades orales se ubican en el ámbito pri-
vado del sujeto y el aprendizaje del habla depende en buena medida 
de la interacción temprana con los adultos: si bien tales hechos son 
escasamente objetivables y de difícil análisis y transmisión, en al-
gunos escenarios, como escuelas de la Suiza francófona (Gagnon & 
Dolz, 2016 cit. por Gaussel, 2017), se enseña a respirar y a articular 
el habla al contexto, se practican relajación y búsqueda de contacto 
visual y se ejercitan habilidades narrativas y lectura expresiva. Si-
milares preocupaciones manifiestan nuestros estudiantes de nivel 
superior, algunos de los cuales, al ser interrogados acerca de qué 
aspectos de la oralidad creen que podrían mejorar, mencionan fac-
tores no lingüísticos:

-Fluidez
-No exponer tan rápido las ideas
-Controlar los nervios
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-Mi confianza
-Superar lo afectivo que involucra la voz
-Concentración
-No ponerme nerviosa
-La fluidez al hablar
-Hablar más alto
-Hablar más detenidamente, pensando con anterioridad lo que  
 voy a enunciar
-Fluidez verbal
-Hablar más lento
-Elevar un poco la voz

En la selección aquí compartida hay claras recurrencias en tor-
no de componentes prosódicos o vocoacústicos –inflexión, ento-
nación, acento, modulación, volumen- y psicológicos –intención, 
emociones, autoimagen-. El uso de la respiración, la graduación del 
volumen, el empleo del silencio, la espera del turno, la recapitula-
ción de lo propio, la velocidad del flujo discursivo y los gestos sue-
len ser factores socioculturales de difícil abstracción. Despersona-
lizar esos rasgos, tomar distancia y analizarlos supone una tarea 
social y emocionalmente delicada porque en el cómo decir se juegan 
implicancias subjetivas.

En los cuestionarios administrados, los factores lingüísti-
co-discursivos y metalingüísticos atinentes a los dominios oral 
y escrito también se mencionan con asiduidad por constituir una 
zona de preocupación de los estudiantes:
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-Capacidad de resumir las ideas principales
-Explicar mejor y más profundamente los temas
-La organización del discurso para no mezclarme
-Precisión conceptual
-Organización en las respuestas dadas
-Evitar extenderme en las explicaciones
-Ser más escueta con la exposición
-Organización
-Lograr sintetizar mejor los diversos temas
-Me gustaría mejorar mi capacidad para relacionar autores

Estos sintagmas señalan que hay conciencia sobre las dificul-
tades de establecimiento de relaciones, análisis y síntesis, limita-
ciones en la coherencia global (nivel macroestructural) y proble-
mas en el ajuste al tiempo asignado. Ninguno de los alumnos de la 
muestra reveló debilidades importantes con respecto al discurso 
narrativo, pero sí con el expositivo y el argumentativo. Tal vez ello 
se deba a la temprana frecuentación de cuentos y anécdotas en los 
ámbitos familiar y escolar y también al hecho de que las narracio-
nes ficcionales y autobiográficas inducen la experiencia y suelen 
ser fáciles y amenas, en tanto la exposición y la argumentación, 
propias de la educación formal, vehiculizan contenidos imperso-
nales tales como ideas e instrucciones y suelen requerir más es-
fuerzo en el aprendizaje.

Por último, otro aspecto que los alumnos perciben como mejo-
rable remite a la interdiscursividad, al juego con enunciados aje-
nos, al uso de autores y citas, lo cual no es privativo del dominio 
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oral. Esa preocupación reiterada en las respuestas al cuestionario 
se presenta en los siguientes términos:

-Recurso a autores
-Poder establecer relaciones entre autores, en el momento del  
 examen oral
-La forma de citar
-Organización de temas según autores
-Decir mejor lo que quieren decir los autores
-Citar
-Usar vocabulario pertinente (tomado de los autores)
-Relación entre temas/autores

En la academia, tanto en el dominio oral como en el escrito, hay 
una dificultad persistente en la utilización de voces, en el empleo 
de la palabra de otro. A veces esa dificultad reside en la indiferen-
ciación de enunciados o en el empleo de un concepto bibliográfico 
como propio y en tal caso el sujeto puede inadvertidamente come-
ter plagio; otras veces la profusión de citas funciona como una es-
pecie de escondite del estudiante, que no encuentra su voz, que no 
se atreve a decir su disenso, que no puede conservar distancia con 
lo leído y que, por ende, demora en instituirse como sujeto semió-
tico, es decir, como sujeto que dice y que es dicho por el discurso. 
De allí la importancia didáctica y política de enseñar el deslinde de 
teorías, la contextualización de las producciones teóricas, la puesta 
en situación de lo que se dice y lo que se lee, la toma de la palabra. 
Como afirma Bajtín: 
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El hablante no es un Adán, por lo tanto el objeto mismo de su dis-
curso se convierte inevitablemente en un foro donde se encuentran 
opiniones de los interlocutores (...) el enunciado es un eslabón en la 
cadena de la comunicación discursiva y no puede ser separado de los 
eslabones anteriores (1982, pp. 274-285. Cit. en Arán, 2006, p. 85).

Conclusiones: otra deuda con los estudiantes 

Según recientes investigadores (Bonilla Traña, 2016; Cárdenas, 
2007; Navarro, 2014; Peña Borrero, 2008) el lenguaje en la ense-
ñanza y el aprendizaje tiene por lo menos tres funciones: comu-
nicativa, social y epistémica. En efecto, con códigos verbales y no 
verbales se dice, se enseña, se hace público lo privado, se hace saber 
al otro, y también se genera pertenencia. Por eso preferimos con-
cebir el lenguaje no como herramienta sino como condición por la 
cual somos humanos (Benveniste, 1996) y pensar la oralidad como 
un recurso privilegiado para mostrar el conocimiento, para expo-
ner, para debatir. 

Hasta el siglo XIX, cuando se consolidó el prestigio de la palabra 
escrita, los estudios estaban mediados por la palabra oral y en ese 
escenario la retórica ocupaba un lugar importante en la formación 
universitaria. Hoy, tal vez por la actual vivencia de la temporali-
dad, la comunicación oral se resitúa y se revaloriza, constituyendo 
un campo de estudio para los profesores y una demanda de los es-
tudiantes, que solicitan espacios de formación y entrenamiento en 
los cuales se puedan...

-Hacer simulacros de exámenes orales
-Ordenar ideas y conceptos en la inmediatez del diálogo
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-Usar vocabulario más específico al campo
-No sintetizar tanto la información
-(Lograr una) mejor síntesis de los temas
-Superar lo afectivo que involucra la voz
-Expresarme frente a muchas personas
-Desarrollar las ideas con mayor fluidez 
-Mantener las ideas en el discurso
-Hablar con mayor claridad

En este sentido, la tarea de la reformulación que con frecuencia 
solicitamos en coloquios, parciales y exámenes finales, podría re-
sultar una actividad productiva por el desafío que conlleva, ya que 
el sujeto enuncia un texto propio basado en un texto ajeno, y ello 
importa una doble fidelidad en la cual las fronteras suelen desdi-
bujarse en el oral quizás más que en el escrito. Otro formato útil 
para ejercitar en clase sería la conversación didáctica, registrada y 
analizada con algunos indicadores tales como la superestructura, 
los principios de cooperación y cortesía y algunas claves más de las 
ciencias del lenguaje.

Para empezar a concluir, entre las sorpresas surgidas al relevar 
los cuestionarios, hay tres que merecen especial atención:

En primer lugar, una declaración de suficiencia:

-Desde lo personal, en los orales tengo un buen desempeño ya  
que me gusta ir conectando todas las ideas y no por el contra-
rio dar una lección memorísitca. Por el momento no considero  
algún aspecto a mejorar.
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En segundo lugar, relevamos dos menciones acerca de los que 
nos falta enseñar; ambas remiten a la dimensión pragmática del 
discurso:

-Practicar el discurso con anticipación
-Ensayo lo que se expondrá

La dimensión pragmática, referida al ajuste del enunciado al 
contexto, apunta a las previsiones del enunciador, a los recaudos 
para garantizar la eficacia de la comunicación. Atender ese com-
ponente de la interacción oral implica adecuarse al enunciatario, 
tener claro el objetivo, considerar el vínculo de poder entre los in-
tervinientes, imaginar los efectos que la enunciación podría pro-
ducir, ya que “la pragmática estudia (cómo) el sentido se subordina 
al material lingüístico en la interpretación de un enunciado” (Du-
crot & Schaeffer, 1998, p. 121).

En tercer lugar, percibimos en el trabajo de campo y en la tarea 
de enseñar, la casi ausencia de comentarios acerca de la escucha, 
como si la oralidad solo comprometiera la producción y no la re-
cepción de discursos, acerca lo cual reflexiona Blanche-Benveniste 
(2005):

Al escuchar una producción oral se disciernen sintagmas y no pa-
labras aisladas; en lo escrito identificamos las unidades mediante 
palabras gráficas; el proceso de percepción es fundamentalmente 
diferente. En los sintagmas la intervención del oyente es impor-
tante, y la deformación siempre es posible. (p.24)
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Finalmente, reiteramos algunas recurrencias de los cuestiona-
rios mencionados, que proponen una agenda de acciones y un lis-
tado de prioridades manifestadas por los estudiantes sobre:

1. la condición actoral y escénica de la oralidad
2. el léxico disciplinar y la precisión semántica
3. los componentes no lingüísticos, prosódicos y vocoacústicos
4. la interdiscursividad y la contaminación de voces
5. la gestión de la autoadministración del tiempo asignado.

En tiempos de prácticas discursivas híbridas y de reconfigura-
ción de estrategias y tipologías de comunicación y en Universidades 
inclusivas que apuestan a la calidad, la enseñanza sistemática de 
la oralidad en sus formas monologales y dialogales -que incluyen 
la conferencia, el coloquio, la presentación de trabajos en eventos 
académicos, la “defensa” de trabajo final de grado, etc.- a lo lar-
go de la carrera, provee a los estudiantes de recursos de actuación 
social de un alto potencial político: esa es una deuda institucional 
que nos preocupa, es un dolor político que ya hemos empezado a 
reparar.
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Resumen

El desarrollo de competencias para un adecuado desempeño en la 
escritura académica en inglés como lengua extranjera discurre por 
un camino intrincado. En el recorrido curricular de un alumno de 
grado en las carreras ofrecidas por la Facultad de Lenguas, dicho 
progreso se produce desde el primer año y hasta el último nivel. 
En el año 2018 se inauguró un Centro de Escritura con el objetivo 
de acompañar este proceso, especialmente durante los primeros 
años de las carreras de grado, con un marco institucional otorgado 
por el programa PAMEG en su convocatoria 2017. El diseño del 
Centro se apoyó sobre los pilares teóricos de un enfoque ecléctico 
hacia la enseñanza de la escritura que incorpora aspectos de la 
perspectiva basada en la Teoría del Género (Hyland, 2004) así 
como también un doble énfasis en los procesos y productos de la 
escritura (Raimes, 1991), que es concebida como una construcción 
social (Johns, 1997, 1999). El objetivo de este trabajo es compartir 
las dificultades observadas y percibidas por los participantes 
(estudiantes y tutores) durante la primera etapa de creación del 
Centro. En virtud de que, después de una interrupción durante en 
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ciclo 2019, se propende a revitalizar dicho Centro en el año 2020, el 
presente trabajo incorpora una discusión de iniciativas destinadas 
a optimizar su implementación y garantizar su continuidad hacia 
la consecución de ulteriores etapas.
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Introducción

El desarrollo de las competencias necesarias para un desempe-
ño eficaz en la escritura en inglés como lengua extranjera (ILE) es 
sumamente complejo. En el recorrido curricular de un alumno de 
grado en las carreras de Traductorado, Profesorado y Licenciatu-
ra ofrecidas por la Facultad de Lenguas de la Universidad Nacio-
nal de Córdoba (UNC), la habilidad de la escritura se desarrolla de 
manera gradual en los espacios curriculares de Lengua Inglesa, 
de la I a la V. A lo largo de décadas dedicadas a los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje de la escritura en lengua extranjera, 
los docentes de Lengua Inglesa han sido testigos de importantes 
cambios de paradigmas. Como consecuencia de ello, han hecho uso 
de los diferentes recursos y herramientas prodigados por distintas 
teorías y metodologías, con el particular desafío de contrarrestar –
siempre de manera relativa– los efectos nocivos de ciertos factores 
como las clases superpobladas de alumnos. En este trabajo se 
exponen los motivos que dieron origen a la creación de un Centro 
de Escritura en ILE y las dificultades observadas a lo largo del 
proceso de cumplimiento de la primera etapa de implementación 
de dicho Centro.

Descripción del contexto de aplicación y del proyecto 

La necesidad de contar con el apoyo de un Centro de Escritura en 
ILE surge de la confluencia de varios factores que complejizan la 
enseñanza y el aprendizaje de una competencia difícil, aun en 
una lengua materna. En primer lugar, el contexto de enseñanza y 
aprendizaje se encuentra atravesado por las dificultades lógicas 
derivadas de clases superpobladas de estudiantes. A manera de 
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ejemplo, una comisión típica de una asignatura de Lengua Inglesa 
cuenta con una cantidad promedio de 100 alumnos. Toda compe-
tencia que dependa, como sucede con la escritura, de una práctica 
sistemática y de un seguimiento cercano por parte de algún do-
cente, se ve seriamente obstaculizada en un contexto de estas di-
mensiones. El entrenamiento debe realizarse en grupos o a través 
de una magra práctica individual insuficiente, a raíz de la escasez 
de recursos humanos para llevar a cabo las tareas de seguimiento, 
monitoreo, retroalimentación y evaluación que serían necesarias. 

En segundo lugar, dichos cursos de Lengua Inglesa están con-
formados por grupos de alumnos que manifiestan un grado eleva-
do de heterogeneidad en todas las macrohabilidades lingüísticas, 
con un especial impacto negativo en el desempeño de la escritura. 
Como es sabido, la población de alumnos ingresantes a las carreras 
aludidas cuenta con recorridos de escolarización muy variados, es 
decir, desde alumnos que no han tenido mayor exposición a la len-
gua extranjera hasta alumnos provenientes de colegios primarios y 
secundarios bilingües con una historia previa de exámenes inter-
nacionales. Tal heterogeneidad perdura durante bastante tiempo 
en el recorrido curricular universitario. 

En tercer lugar, una asistencia errática a clases dentro de un ré-
gimen de cursado sin obligatoriedad de presencia y participación 
activas agrega gravedad a la situación. En estas condiciones, sue-
len producirse círculos viciosos de fracasos en el desempeño que 
desmotivan a los estudiantes, razón por la cual se producen dis-
torsiones, como por ejemplo una permanencia demasiado dilata-
da en una determinada asignatura. Si consideramos, además, que 
la escritura deviene la herramienta evaluativa primordial en otros 
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espacios disciplinares, se comprenden las consecuencias de un de-
sarrollo insuficiente de habilidades escriturarias acordes a las de-
mandas inherentes a la disciplina. 

Por esta razón, y como producto del trabajo colaborativo entre 
docentes a cargo de asignaturas de distintos niveles, se lograron 
consensos necesarios para proceder a la creación de un Centro de 
Escritura a partir de un plan original a cumplirse en tres etapas. 
Se observó en un comienzo que ciertos agravantes institucionales, 
como la necesidad de postergar el desarrollo de la escritura debido 
a prioridades de nivelación, o drásticas reducciones en el núme-
ro de comisiones en el paso de una asignatura a la otra, impactan 
de manera especialmente negativa en Lengua Inglesa II y Lengua 
Inglesa III. Son precisamente estos dos niveles los que deben ab-
sorber la mayor carga en el proceso de desarrollo de competencias, 
puesto que en primer año, los objetivos de redacción se limitan a 
párrafos breves. Por otro lado, en cuarto año, el dictado de asigna-
turas de contenido con gran carga de lectura y escritura fortalece, 
en cierta medida, la producción eficaz de textos escritos en un nivel 
en el que, por el aumento de autonomía y pensamiento crítico en el 
alumnado, el rendimiento mejora ostensiblemente. Por esta razón, 
se tomó la decisión de elevar una propuesta de creación de un Cen-
tro de Escritura (Writing Center) bajo el tutelaje de las Cátedras de 
Lengua Inglesa II y Lengua Inglesa III para una primera etapa, en la 
que se denominaría Laboratorio de Escritura Adjunto a las Cátedras 
de Lengua Inglesa II y III, y se presentó un plan completo que con-
templaba tres etapas principales:
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1. Writing Lab Adjunct to the Chairs of English Language II and 
English Language III (Laboratorio de Escritura Adjunto a las 
Cátedras de Lengua Inglesa II y Lengua Inglesa III): En esta 
etapa, el Centro permanece abierto solamente para atender 
derivaciones directas de los profesores de ambas cátedras. 
Entre las actividades vinculadas figuran: el seguimiento de 
casos particulares; trabajo con portafolios; talleres de es-
critura; formación de un banco de recursos y recolección de 
materiales bibliográficos. Gran parte del trabajo estaría des-
tinado al entrenamiento de tutores. Esta etapa se concretó en 
el año 2018 con la inauguración del Centro dentro del marco 
institucional otorgado por el programa PAMEG en su convo-
catoria 2017. 

2. Writing Lab for English Language Students with Referral (La-
boratorio de Escritura para estudiantes de ILE con deriva-
ción): Esta etapa consistiría en la extensión de las actividades 
que se mencionan en el punto anterior a todas las lenguas de 
la sección inglés. El tiempo originalmente estimado para la 
consolidación de esta etapa sería el que demande la constitu-
ción de un equipo de trabajo con tutores y consultores (algu-
nos rentados y otros ad honorem).

3. Open Writing Lab (Laboratorio Abierto de Escritura): En su 
última etapa el Centro estaría disponible para todo el alum-
nado, en un comienzo de nuestra facultad, y luego de otras 
facultades también, ya que existe una fuerte demanda de 
competencias de escritura en inglés por parte de alumnos y 
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graduados de nuestra universidad que publican regularmen-
te en inglés. Los participantes contarían con la posibilidad de 
recurrir a consultores y tutores por su propia iniciativa. Entre 
las actividades que se realizarían, se cuentan: la organiza-
ción de instancias más amplias de consolidación y fortaleci-
miento de competencias para la escritura, tales como writing 
retreats (retiros), concursos de escritura, la creación de un 
departamento de Escritura Creativa, una revista en inglés, y 
otras. Además, se desplegaría una intensa actividad de capa-
citación, a través de cursos, seminarios, talleres y jornadas y 
se extendería su alcance al contar con una hotline para con-
sultas virtuales. En esta última etapa, el centro contaría con 
tutores estables y rentados como parte de un proyecto per-
manente y sostenido, financiado en su totalidad.

Encuadre teórico y metodológico

El marco teórico y metodológico que da sustento al proyecto del 
Centro de Escritura es ecléctico y, por lo tanto, pone en diálogo di-
versos enfoques y modelos de escritura en lengua extranjera y len-
gua materna. Tal como afirma Hyland (1996), la habitual oposición 
entre una orientación focalizada en el proceso y otra en los produc-
tos de la escritura resulta perjudicial para las prácticas pedagógi-
cas, ya que es más fructífero ver a las dos en una relación de com-
plementariedad mutua. La implementación de un modelo ecléctico 
permite disipar la polarización que Hyland (2002) identifica en la 
“tensión entre expresión y represión” (p. 22) de los enfoques cen-
trados en el proceso y en el género, respectivamente. En efecto, aun 
cuando se priorice el análisis de modelos de textos expertos, nada 
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impide que a medida que se desenvuelve el ciclo habitual de prácti-
ca de la escritura, se incorporen estrategias ligadas a la orientación 
basada en el proceso. A modo de ejemplo, pueden incorporarse la 
experimentación creativa; la exploración de itinerarios por fuera 
de las pautas convencionales ortodoxas con las que los estudian-
tes se están familiarizando; la producción de múltiples borradores 
y la intercalación de instancias de feedback (retroalimentación) de 
distintos niveles y tipos de intervención (por ejemplo, directo; in-
directo; más o menos explícito; suministrado por pares; con o sin 
automonitoreo, etc.) y proyectos colaborativos de escritura grupal. 

Es decir, el eclecticismo al que adherimos proviene de una vi-
sión múltiple de los procesos de enseñanza y de aprendizaje de la 
escritura que combina los beneficios de los tres enfoques principa-
les explorados por Hyland (2002). Dichos enfoques incluyen aque-
llos que examinan los diversos textos en sus elementos formales 
y discursivos, y que por lo tanto se centran en los productos; los 
enfoques expresivistas, cognitivistas y situacionales, centrados en 
los procesos empleados en la creación de textos; y los enfoques que 
consideran la dimensión social de la escritura y enfatizan el rol de 
los lectores, la escritura colaborativa y el desarrollo de la alfabeti-
zación crítica. Esta visión integradora se complementa con lo que 
algunos investigadores en el área denominan el giro social en la 
pedagogía de la escritura en lengua extranjera (Ferris, 2009; Ferris 
& Hedgcock, 2014), que enfatiza la importancia de establecer prác-
ticas situadas en las que el contexto político y social de aprendizaje 
-y por lo tanto las características y necesidades específicas de los 
escritores en formación- constituye el eje fundamental para la en-
señanza de la escritura (Polio & Williams, 2011).
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Dificultades observadas y percibidas durante el proceso de 
escritura

A lo largo de la primera etapa del Centro de Escritura, entre los tuto-
res a cargo, se contaban docentes estables de las cátedras, docentes 
adscriptos, integrantes de proyectos de investigación dirigidos por 
las coordinadoras del centro, y algunos estudiantes avanzados. 
Los integrantes de este equipo de trabajo observaron algunas 
dificultades que fueron registrándose durante su acompañamiento 
del proceso.

El estudio de tales registros reveló algunos inconvenientes 
reiterados. Se observó una dificultad para afinar habilidades 
de edición por parte de los alumnos, ya que se notó una alta 
recurrencia de ciertos errores de sintaxis y expresión que no eran 
solucionados en sucesivas entregas de borradores y trabajos finales. 
Si bien se trata, en la mayoría de los casos, de errores derivados 
de una transferencia de la lengua materna, y, por lo tanto, su 
persistencia tiene una explicación bien firme, resultó llamativo 
que se reiteraran de manera tan recurrente. A fin de optimizar los 
procesos de retroalimentación docente, se hizo una intervención 
mediante la cual se incorporó una Hoja de Automonitoreo (en inglés 
Self Assessment Sheet) para uso de los alumnos. Este instrumento 
de autoevaluación consiste en una guía para que los estudiantes 
puedan recolectar evidencia sobre su desempeño en función de 
criterios y objetivos relacionados con distintos aspectos de sus 
textos, y logren revisar sus borradores en función de esto (Andrade 
& Valtcheva, 2009). Dicho instrumento se elaboró a partir de las 
dificultades observadas y se entrenó a los alumnos para que la 
completaran y entregaran junto con sus borradores, con la finalidad 
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de lograr eficiencia y efectividad en la autocorrección y disminuir 
el nivel de dependencia de una corrección externa.

Asimismo, la propuesta del diseño e inclusión de la Hoja de 
Automonitoreo -que fue integrada a los ciclos de retroalimentación 
durante la segunda etapa del año académico- surge de una 
preocupación expresada por muchos de los tutores en relación con 
la falta de revisión independiente que demostraba un abundante 
número de estudiantes que participaron en el Centro. En una 
reunión de medio término con miembros del equipo de trabajo, 
muchos de los asistentes se refirieron a casos, también recurrentes, 
en los que observaban errores u omisiones resultado de una falta de 
revisión o relectura de borradores, no de una falta de conocimiento 
de reglas gramaticales, convenciones formales o características del 
género. En este sentido, algunos tutores expresaron que, al hablar 
sobre el tema con los estudiantes, estos les habían expresado que 
muchas veces no lograban releer sus borradores antes de enviarlos 
debido a falta de tiempo.

Con respecto a las dificultades expresadas por los alumnos, y 
receptadas a través de encuestas (Final surveys) al finalizar el pro-
ceso, algunos de los sujetos encuestados se refirieron a problemas 
para expresarse en la lengua extranjera a través de la escritura: 

“Encontré dificultades para escribir oraciones temáticas (topic 
sentences) porque no eran claras, o las expresaba de manera 
contradictoria.” [FS5]

“Fue difícil evitar la excesiva verbosidad (wordiness), ir di-
recto al grano y expresar mis ideas con claridad y precisión.” 
[FS7]
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“La mayoría [de las dificultades] fueron colocaciones y pre-
posiciones. Siempre necesito recurrir al diccionario.” [FS12]

“Sí, creo que todavía tengo que trabajar mucho para lograr 
escribir bien, especialmente en relación con las colocaciones 
(collocations).” [FS16]

“Creo que necesito mejorar en el desarrollo de mis ideas; a 
veces no sé cómo expresarme claramente.” [FS20]

Estas respuestas nos revelan el protagonismo que adquieren al-
gunos aspectos léxicos y gramaticales de la lengua extranjera en 
el desarrollo de la habilidad escrituraria. En algunos casos, estas 
dificultades se transforman en obstáculos insalvables e impiden 
que los estudiantes logren progresar en su habilidad escrituraria 
y constituirse como escritores autónomos en el ámbito académico. 

Otra de las observaciones recurrentes fue una cierta reticen-
cia por parte de los participantes a realizar el proceso completo 
de escritura y retroalimentación en la virtualidad, ya que después 
de algunos encuentros iniciales, los tutores y las coordinadoras 
se comunicaban mediante correo electrónico y los portafolios de 
los estudiantes también eran de construcción digital. A la hora de 
expresar sus preferencias, los alumnos manifestaron necesitar la 
presencia humana o al menos la posibilidad de “ver” a los tutores 
con quienes interactuaban mediante, por ejemplo, entrevistas vía 
Skype. En los casos en los que, debido a la distancia geográfica o la 
imposibilidad de coordinar horarios para llevar a cabo encuentros 
presenciales, se realizaron videoconferencias con los tutores, de 
todas maneras, en las encuestas realizadas al finalizar el proceso 
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los estudiantes sugieren que esos encuentros se desarrollen de ma-
nera presencial: 

En mi caso, no tuve oportunidad de tener un encuentro cara 
a cara con mi tutora, y creo que es una etapa muy importante 
en el proceso. Sí tuvimos un encuentro por Skype, en el que 
recibí retroalimentación. [FS2]

En este ejemplo observamos que la estudiante no considera el 
encuentro a través de Skpe como un encuentro cara a cara. A pe-
sar de tratarse de una videoconferencia en la que se desarrolla un 
diálogo de manera sincrónica, se advierte la falta de un encuen-
tro presencial. Directamente relacionadas con estas observaciones, 
encontramos algunas sugerencias de los estudiantes que proponen 
establecer reuniones presenciales con los tutores con mayor fre-
cuencia, por ejemplo:

Tal vez la única sugerencia que tengo es que se realicen más 
encuentros cara a cara con los tutores. [FS27]

Sugeriría más encuentros entre tutores y estudiantes. [FS32]

Esta preferencia se transforma en dificultad cuando se advierte 
que, dadas las características del contexto, se torna indispensable 
potenciar las posibilidades de lograr progresos significativos me-
diante el empleo de actividades de corte colaborativo con presencia 
de múltiples pares en un entorno virtual de aprendizaje. Contra-
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riamente a lo que se había anticipado, es decir, que la posibilidad 
de llevar a cabo procesos en la virtualidad generaría el interés por 
parte de los estudiantes, estos reclamaron presencia de sus tutores, 
lo cual contribuye a ralentizar tanto la práctica como la retroali-
mentación.

Por último, y desde el punto de vista de las coordinadoras del 
proyecto, se podría acotar que la falta de incentivos concretos -re-
cordemos que una gran proporción del trabajo se realizó ad hono-
rem- y la ausencia de recursos para asumir un compromiso ins-
titucional duradero, y no vinculado a fondos aleatorios, afectaron 
negativamente la permanencia del proyecto. En efecto, al terminar 
el primer año, se debió proceder a la búsqueda de nuevos recursos 
de financiamiento y se ingresó una nueva solicitud para el progra-
ma correspondiente al año siguiente, y sujeto a evaluación en un 
contexto que promueve la rotación de los subsidios. 

Discusión de resultados y propuestas a futuro

Las dificultades observadas durante el transcurso del proyecto y la 
información recogida a partir de las encuestas, permiten evaluar el 
proceso, reflexionar sobre lo actuado y bosquejar algunas propues-
tas, con el propósito de enriquecer los desarrollos y resultados del 
Centro de Escritura en ILE.

Con respecto a las dificultades percibidas, tanto por tutores 
como por estudiantes, los problemas recurrentes relacionados con 
el uso correcto de la lengua extranjera constituyen un aspecto cen-
tral en el desarrollo de la habilidad escrituraria en lengua extran-
jera y un persistente objeto de estudio de numerosas investigacio-
nes (Casanave, 2007; Ellis, Sheen, Murakami & Takashima, 2008; 
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Ferris, 2003; Li, 2018; Saadat, Saeed & Khajavi, 2016; Stevenson & 
Phakiti, 2014, entre otras). Entre las posibles maneras de abor-
dar esta problemática, se destaca la posibilidad de fomentar una 
atención explícita sobre estos aspectos de la escritura en etapas 
puntuales durante el proceso de escritura (Bitchener, Young & Ca-
meron, 2005; Ferris, 2003) y la integración permanente de opor-
tunidades de automonitoreo y autoevaluación (Ferris & Hedgcock, 
2014), a fin de ampliar y consolidar el control de la escritura por 
parte de los estudiantes. La Hoja de Automonitoreo puede ser con-
siderada como un recurso para atender este tipo de dificultades a 
futuro, ya que, en su segunda versión, incluye una sección en la que 
se espera que los estudiantes centren su atención en aspectos pun-
tuales como concordancia, sintaxis, ortografía y uso de vocabula-
rio específico (ver Carrera & Cad, 2020). 

Además de este instrumento de autoevaluación, una propuesta 
emergente es la organización de talleres para promover la práctica 
colaborativa vinculada con temas léxico-gramaticales de segundo 
y tercer año. Como indican algunas de las respuestas de los estu-
diantes, estos aspectos constituyen, en algunos casos, verdade-
ros obstáculos en el proceso de redacción. De hecho, a partir de la 
experiencia en el Centro de Escritura, que estimuló, a su vez, un 
análisis de situación hacia el interior de las cátedras, se comenzó 
a trabajar colaborativamente en la planificación de futuros talleres 
que integren contenidos de las asignaturas Práctica Gramatical y 
Gramática I con el área de Lengua Inglesa, con el objetivo de aten-
der de manera conjunta e interdisciplinaria estas problemáticas.

Estos talleres podrían también cumplir un doble propósito. 
Además de proveer andamiaje relacionado con el uso de la lengua 
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extranjera y la práctica de la escritura académica, ayudarían a ge-
nerar conciencia sobre la importancia del trabajo colaborativo en 
los procesos de planificación y revisión de la escritura. La retro-
alimentación de los pares es un proceso que ha probado ser muy 
beneficioso para la consolidación de estos aspectos, además de es-
timular el desarrollo de la autonomía (Caplan & Farling, 2017). 

Desde el punto de vista de la investigación, siempre necesa-
ria para enriquecer la práctica del aula, se ha contemplado la po-
sibilidad de realizar sondeos destinados a identificar los diversos 
equipos de investigación dedicados -directa o indirectamente- a la 
habilidad de la escritura. Un abordaje en ciernes consiste en unifi-
car algunos proyectos de investigación de modo tal que se consti-
tuyan equipos mayores especializados en diversos aspectos de una 
misma problemática e incluso la coordinación de todos ellos dentro 
de un marco global que podría ser el que otorgue un Programa de 
Investigación. Esta última sugerencia aumentaría las posibilidades 
de visibilizar de manera más contundente tanto la problemática 
existente como la imperiosa necesidad de fortalecer los proyectos 
que emergen para su resolución. Finalmente, una de las propuestas 
es obtener un financiamiento institucional estable que garantice 
la continuidad del proyecto e incentive la formación de un equipo 
permanente de trabajo.

A modo de conclusión, consideramos que la experiencia llevada 
a cabo en el Centro de Escritura ha sido positiva, como lo hemos 
planteado en un trabajo anterior (Gonzáles & Romano, 2019), pero 
en esta oportunidad nos hemos concentrado en un análisis de di-
ficultades observadas por distintos participantes en el proyecto y 
es a partir de dicho análisis que logramos proponer innovaciones 
o cambios a fin de maximizar el potencial del Centro de Escritura.
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Resumen

El aumento sostenido de la matrícula que protagonizan las univer-
sidades cordobesas en los últimos años incluye una creciente pro-
porción de estudiantes de primera generación que se enfrenta a la 
situación de dilación en sus estudios. Hemos detectado, a través de 
entrevistas en profundidad, que una de las formas de resolver esta 
situación es que los estudiantes y sus familias articulen estrategias 
de permanencia en el Universidad: ya sea prolongando el cursado 
hasta que sus condiciones mejoren, o cambiando de carrera y/o de 
institución. Las llamamos estrategias de persistencia y de sustitu-
ción, respectivamente. 

Dichas estrategias dependen de las condiciones objetivas que 
las instituciones van generando para la permanencia o movili-
dad de sus estudiantes. Hasta el momento, hemos trabajado sobre 
aquellas características de las titulaciones –duración, modalidad 
de dictado y campo de formación– que favorecen y promueven 
que los estudiantes revisen su elección de carrera y la modifiquen: 
cambiando de titulación dentro de la misma institución, con dis-
tinto alcance, o de institución directamente. 
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A esto le llamamos reconstruir el estado de los instrumentos de 
reproducción universitarios disponibles, espacio de posibilidades y 
limitaciones para dichas estrategias, a partir de recuperar las es-
tadísticas públicas sobre las titulaciones universitarias de Córdoba. 
Este espacio puede explorarse, también, como de ejercicio de la do-
cencia universitaria. 

El sistema universitario nacional habilita el cambio de institu-
ción de un modo cada vez más fluido, como el novedoso Sistema 
Nacional de Reconocimiento Académico o la internacionalización 
del currículum. Ahora bien, ambas iniciativas se apoyan en con-
diciones y habilidades previas, más que en las desarrolladas en el 
trayecto universitario. En este contexto, ¿cómo interpretar las pro-
puestas de alfabetización académica que se desarrollan en las uni-
versidades? ¿Logran constituirse como dispositivos de retención de 
estudiantes? ¿Con qué otras estrategias se articulan?

Presentamos aquí algunas de las respuestas institucionales a 
estos recorridos no tradicionales en las universidades de Córdoba, 
orientadas siempre al egreso de sus estudiantes. 
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Introducción

Los primeros interrogantes que dieron lugar a nuestra indagación 
(Giovine y Antolín Solache, 2019), nos llevaron a identificar una 
población de estudiantes universitarios que no logra egresar en el 
tiempo teórico previsto por el plan de estudio de sus carreras, pre-
sentando dilación en los estudios. Este grupo, como veremos, se ha 
incrementado desde fines del siglo XX y lo que va del siglo XXI.

A partir de estos resultados, nos preguntamos por quiénes sos-
tienen esos retrasos y de qué manera –que suponemos diferencial 
por clase y por área de conocimiento- transitan ese tiempo hasta 
egresar, abandonar o cambiarse de carrera. 

La oferta de titulaciones que ofrecen las universidades con sede 
en Córdoba y las condiciones en que las organizan las distintas ca-
sas de estudio, operan de modo que, ya sea de manera consciente 
y planificado o irreflexivo y ajeno a la “voluntad institucional”, fi-
nalmente terminan por “promover” o “desalentar” las dilaciones. 
Son las condiciones estructurales las que inciden en el acceso, la 
permanencia y las posibilidades de egreso de la población estu-
diantil. Esto no significa que desconozcamos las iniciativas parti-
culares que se llevan adelante en diferentes espacios dentro de las 
instituciones para brindar herramientas frente a estos procesos, en 
número creciente. 

Los estudiantes universitarios de grado y pregrado en 
Argentina y Córdoba 

Comenzamos este apartado preguntándonos ¿Quiénes ingresan a 
las universidades en el país y, particularmente, a las universidades 
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cordobesas? ¿Quiénes se beneficiaron de la democratización (Chi-
roleu, 2018) en los últimos veinte años? Luego nos preguntamos, 
¿todos se logran recibir?, ¿quiénes quedan en el camino? Es sabido 
que en Argentina protagonizamos un proceso de expansión de la 
matrícula universitaria desde mediados del siglo XX (Alonso, 2015), 
principalmente protagonizado por el ingreso, y egreso, de las mu-
jeres al sistema universitario (Gómez Molla, 2018). Esto ha llevado 
a que recientemente, las mujeres logren la mayoría en la matrícu-
la, aunque siga existiendo desigualdad en el acceso a algunas áreas 
disciplinares. 

Los datos oficiales provistos por la Secretaría de Políticas Uni-
versitarias (SPU) nos permiten describir la población universitaria 
argentina desde sus tres categorías centrales: Nuevos inscriptos 
(NI), Reinscriptos Netos1 (RN) y Egresados (E) por ciclo lectivo y 
por sector de gestión. La serie histórica de cada variable registra 
el aumento sostenido en la matrícula a nivel país tanto en las uni-
versidades estatales cuanto en las universidades privadas como se 
muestra en el Gráfico 1.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 1. Denominamos Reinscriptos Netos a la variable Reinscriptos menos los Egresados de un 
año académico.
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Gráfico 1
Nuevos Inscriptos, Reinscriptos Netos y Egresados, pregrado y grado, Córdoba, 
1980/1995-2017. 

Fuente: Giovine y Antolín Solache, 2019: 72. 

Cómo podemos observar, existe un aumento sostenido en la 
cantidad de NI y E en ambos sectores de gestión, pero dicho creci-
miento está lejos de acompañar el aumento de los RN en las univer-
sidades estatales. De este modo, se puede ver que existe una gran 
proporción de estudiantes que efectivamente ingresa a las univer-
sidades estatales, pero permanece allí, no logrando la tan ansiada 
titulación. Este podría ser un indicador de “democratización” del 
acceso a la universidad, pero dista de ser un indicador de “demo-
cratización” del egreso.
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La distribución entre las universidades estatales y privadas

En Córdoba, el crecimiento en la cantidad de estudiantes trajo apa-
rejado cambios morfológicos que llevaron la matrícula de las uni-
versidades privadas de un 9% del total en 2001 a absorber el 38% en 
2016, dando cuenta del paso de alumnos de las universidades esta-
tales a las privadas. 

El Gráfico 2 muestra esa expansión y permite advertir el creci-
miento de la curva de las dos variables. En lo que va del milenio, las 
universidades privadas han crecido a tasas altísimas y que además, 
lo han hecho con una alta efectividad en el egreso (SPU, 2017).

Gráfico 2
Incremento de Nuevos Inscriptos y Egresados de universidades estatales y pri-
vadas Córdoba, 2001 - 2017, en porcentaje.

Fuente: elaboración propia en base a datos de Secretaría de Políticas Universi-
tarias (SPU). * Con base 0 en 2001.
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En el periodo comprendido entre 2001 y 2017, las universidades 
estatales radicadas en la ciudad de Córdoba aumentaron un 64% 
la cantidad de Nuevos Inscriptos, llegando a contar con 34.503 NI 
en 2017. Por su parte, las universidades privadas multiplicaron por 
cerca de 8 veces (776%) la población de estudiantes que tenía en 
2001, llegando prácticamente a igualar la cantidad de estudiantes 
estatales en 2017. Esto se debe seguramente al crecimiento expo-
nencial que ha tenido la UES21, pero también responde a las “ven-
tajas” que ofrecen estas universidades respecto de las estatales, 
que veremos más adelante (SPU, 2017).

En relación con los egresados, las universidades estatales incre-
mentan un 17% su proporción respecto de 2001, en cambio las uni-
versidades privadas multiplican por prácticamente 5 veces (489%) 
sus egresados. Esto da por resultado que en 2017 las universidades 
estatales cuenten con 7.730 egresados, frente a las privadas de las 
que egresan 6.444 (SPU, 2017).

En 2017, la cantidad de estudiantes universitarios, es decir la 
suma de NI más RN, llegó a 227.750 inscriptos y su distribución por 
universidad puede observarse en el Gráfico 3.
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Gráfico 3
Estudiantes universitarios por universidad y régimen, Gran Córdoba, 2017.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos SPU-2017.

Claramente, dentro del sector universitario estatal, la Universi-
dad Nacional de Córdoba (UNC) tiene la mayor proporción de casos, 
siendo un 54% del total y el 85% del sector estatal. Completan la 
matrícula estatal, cuantitativamente, la Universidad Tecnológica 
Nacional (UTN), el Instituto Universitario Aeronáutico (IUA-UD) y 
la Universidad Provincial de Córdoba (UPC). 

En el sector universitario privado, la Universidad Empresarial 
Siglo XXI (UES21) concentra el 29% del total y un 80% de la matrí-
cula del sector. Luego se ubican las universidades Blas Pascal (UBP), 
Católica de Córdoba (UCC) y el Instituto Universitario de Ciencias 
Biomédicas de Córdoba (IUCBC). 
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Las designaciones docentes 

Para complementar la mirada sobre el sistema universitario, nos 
preguntamos por la situación de los docentes frente a este notable 
crecimiento. En este punto, lamentablemente no disponemos de 
los datos para el sector privado, porque no son de acceso público 
aún, pero en el sector estatal se puede observar un leve crecimiento 
de aquellos cargos docentes de mayor dedicación (Gráfico 4), au-
mentando significativamente los cargos de dedicación simple. Con 
estas designaciones se estaría cubriendo la reciente expansión del 
nivel: cargos de poca dedicación, también asociados a una menor 
jerarquía, inestabilidad laboral y heterogeneidad de contratación. 
A ellos se suma una gran cantidad de designaciones ad-honorem 
(Rikap, 2016).

Gráfico 4

Cantidad de cargos por dedicación en universidades de gestión estatal, 1999/2018.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la SPU-Ministerio de Educación.
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El acceso a las universidades según quintiles de ingreso

Mediante la Encuesta Permanente de Hogares (INDEC, segunda ola, 
2017) vamos a estudiar el comportamiento de la población de Gran 
Córdoba de 25 años y más con acceso y egreso a los estudios de grado y 
pregrado universitario, para el período 2003-2018. Es decir, la pobla-
ción que está matriculada en las universidades y aquella que ya egre-
só. Partimos de los 25 años porque nos permite identificar el egreso de 
los planes de estudio más extensos, en una trayectoria teórica.

El Gráfico 5 permite observar que el acceso y el egreso al nivel 
universitario para las familias de menores quintiles de ingreso to-
davía es muy restringido. Entre 2003 y 2018 aumenta la población de 
estudiantes que accede a la universidad provenientes de los quintiles 
2, 3, 4 y 5. Pero en los quintiles 2, 3 y 4 no se incrementa el egreso, 
lo que nos esta indicando que crece el volumen de estudiantes que 
permanecen en el nivel sin finalizarlo (Giovine y Antolin Solache, en 
evaluación). 

Gráfico 5
Acceso y Egreso de mayores de 25 años inclusive, por quintil de Ingresos per 
Cápita Familiar, 2003-2018, Gran Córdoba.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH-INDEC. 
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Aunque la dilación en el estudio2 se verifica en estudiantes de 
todos los agrupamientos, se concentra en los quintiles 2, 3 y 4, 
donde egresan en una proporción muy inferior a los ingresantes 
y además no se incrementa el egreso como lo hace el acceso. Es-
tos quintiles representan a las familias de clase media (Gutiérrez 
y Mansilla, 2015), que participaron activamente en la “democrati-
zación” del acceso a la universidad, pero que no protagonizan de 
igual manera el egreso de las carreras.

El gráfico a continuación muestra el crecimiento de la demanda 
en las universidades privadas, que acompaña los resultados mos-
trados más arriba. No obstante ello, la proporción de quienes acce-
dieron al sector universitario privado que registra EPH para Gran 
Córdoba es menor que la proporción de alumnos que registra SPU, 
donde prácticamente se equipara al sector estatal. Esta diferencia 
en los datos es producto del registro, en el segundo caso, de todos 
los estudiantes bajo modalidad “a distancia” en las sedes de Cór-
doba, aunque vivan en otras localidades, provincias y aún otros 
países. 

 
 
 
 

2. Stasiejko et al. (2013) refieren al fenómeno en el cual la trayectoria académica del es-
tudiante universitario se aleja de lo previsto en su plan de estudios, en cuanto al ritmo y 
avance, retrasando su egreso. Dicho fenómeno, en nuestro medio, puede tener lugar cuando 
no se cumplimenta la cantidad de materias previstas por año o no se realiza la carrera en el 
tiempo estimado, por aplazar el cursado o la presentación a exámenes (Giovine y Antolín 
Solache, 2019).
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Gráfico 6
Sector de gestión de universitarios entre 18 y 35 años inclusive, por quintil de 
Ingresos per Cápita Familiar, 2003-2018, Gran Córdoba.

Fuente: Elaboración propia en base a datos de la EPH-INDEC. 

En el gráfico 6 se puede observar que la baja proporción de estu-
diantes del primer quintil que accede a la universidad, lo hace casi 
en su totalidad a la universidad estatal en 2003. Sin embargo, lla-
ma la atención que el porcentaje de acceso a universidades privadas 
haya despegado del cero, pasando al 8,2% en el 2018. Por otra parte, 
vemos un gran crecimiento en los quintiles 2, 3 y 4 que crecen de 
alrededor de un 10% a un 20% de 2003 a 2018, poniendo de mani-
fiesto su participación en el incremento de alumnos de las univer-
sidades privadas. 

En cuanto al último quintil de IPCF, hay una relativa estabilidad 
entorno al 20%. Esto nos permite sostener que el crecimiento de la 
matrícula de las universidades privadas en el período se asienta en 
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el acceso de miembros de las familias con IPCF correspondiente a 
los quintiles 2, 3 y 4. 

El espacio de las titulaciones de Gran Córdoba

Abordamos al conjunto de titulaciones que implementan las distin-
tas casas de estudio, en tanto condiciones estructurales de cursa-
do de los estudiantes universitarios. Hacemos esto bajo el supuesto 
de que ellas conforman la oferta que materializa las orientaciones 
formativas de cada universidad, al tiempo que da cuenta de la de-
manda. 

El Análisis de Correspondencias Múltiples (ACM) y la Clasifica-
ción Jerárquica Ascendente (CJA) nos permiten conformar clases y 
fracciones de clase de titulaciones y representar de un modo sinté-
tico las principales desigualdades que operan entre las titulaciones 
y sus atributos. De este modo, podemos reconstruir el estado de los 
instrumentos de reproducción, donde se hacen posibles las estra-
tegias de permanencia en el nivel, en tanto espacio de potenciali-
dades y limitaciones (Giddens, 1993).

A continuación, presentamos (Gráficos 7-1 y 7-2) el espacio de 
las titulaciones de Gran Córdoba 2017 obtenido a partir de la apli-
cación de ACM y de CJA. Reúne la oferta de titulaciones de las ocho 
universidades locales. Clasificadas por campo de formación (dis-
ciplina), matrícula y características pedagógicas (Antolín Solache 
y Giovine, en evaluación). Los gráficos muestran las tres dimen-
siones o factores con mayor porcentaje de inercia, el 60% del total 
recalculada según la ecuación de Benzécri.
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El primer factor aparece caracterizado principalmente por la 
duración de las titulaciones, desde 1 año en el tercer cuadrante a la 
izquierda, a 6 años en el cuarto cuadrante a la derecha, oponiendo 
duración de las carreras. El segundo factor, más complejo, opone 
con menor intensidad el régimen, el nivel, la modalidad de dictado 
y la proporción de estudiantes por sexo. 

Gráfico 7-1
Espacio de las titulaciones universitarias en Gran Córdoba, 2017. Ejes 1 y 2 (27 y 
18% de inercia).

Nota. Antolín Solache, A. y M.A. Giovine: en evaluación. 
El tercer factor contrasta las titulaciones con un Alto total de 

estudiantes con las que cuentan con bajo o nulo volumen de estu-
diantes (TENulo), y opone el campo de formación Derecho y jus-
ticia con los campos Educación física y Artes. También distinguen 
las titulaciones nuevas de las establecidas y en cierre y los títulos 
intermedios de las carreras completas y complementarias. En esta 
dimensión, aparecen opuestas la UPC de las UES21 y UBP.

Gráfico 7-2 
Espacio de las titulaciones universitarias en Gran Córdoba, 2017. 

Ejes 1 y 3 (27 y 15% de inercia).

Fuente: Antolín Solache, A. y M.A. Giovine: en evaluación. 

El tercer factor contrasta las titulaciones con un Alto total de 
estudiantes con las que cuentan con bajo o nulo volumen de estu-
diantes (TENulo), y opone el campo de formación Derecho y Justi-
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cia con los campos Educación Física y Artes. También distinguen 
las titulaciones nuevas de las establecidas y en cierre y los títulos 
intermedios de las carreras completas y complementarias. En esta 
dimensión, aparecen opuestas la UPC de las UES21 y UBP.

Gráfico 7-2
Espacio de las titulaciones universitarias en Gran Córdoba, 2017. Ejes 1 y 3 (27 y 
15% de inercia).

Fuente: Antolín Solache, A. y M.A. Giovine: en evaluación.

La proximidad de los individuos en el espacio multidimensional 
permite construir clases de titulaciones; consideramos 3 cortes en 
el dendrograma o árbol (Gráfico 8) y, en tanto la clasificación es je-
rárquica y ascendente, seis agrupamientos de titulaciones (Antolín 
Solache y Giovine, en evaluación). 
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Gráfico 8
Dendrograma de las clases de las titulaciones, Gran Córdoba, 2017.

Fuente: Antolín Solache, A. y M.A. Giovine: en evaluación. 

En la agrupación de titulaciones en seis clases, identificamos 
una fracción que concentra lo que hemos denominado como Titu-
laciones completas en el sector privado (1/6), el segundo grupo refiere 
a las Titulaciones completas en el sector estatal (2/6), el tercero hace 
referencia a titulaciones para Docentes perfeccionándose en univer-
sidades privadas (3/6), el cuarto grupo reúne a titulaciones con es-
tudiantes Mayores en Administración y comercio y carreras a distancia 
(4/6), el quinto grupo se asocia a Las tecnicaturas que desaparecen 
(5/6) y finalmente el grupo Nuevas ofertas (6/6).

El espacio de las titulaciones brinda información crucial en 
cuanto a las principales diferencias entre las titulaciones conside-
rando la universidad de pertenencia, el régimen, el nivel de la titu-
lación (pregrado y grado), los campos de formación construidos, la 
modalidad de dictado, el estado de la titulación (establecida, nue-
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va y en cierre), el tipo de titulación (completa, título intermedio y 
complementaria), el alcance (profesional, profesorado y tecnicatu-
ra), la duración, variables de matrícula (NI, RN y E), la ratio entre 
estudiantes y egresados, el sexo y la edad. 

Las técnicas aplicadas nos han permitido identificar los espa-
cios de posibilidades estructurales que posee el sistema univer-
sitario, donde las familias establecen estrategias de persistencia 
o sustitución según su volumen y estructura de capital (Giovine y 
Antolín Solache, 2019).

Las estrategias frente a la dilación en el estudio

Una vez identificadas las familias con mayor proporción de es-
tudiantes en situación de dilación y reconstruido el estado de los 
instrumentos de reproducción disponibles nos preguntamos: ¿Qué 
hacen los estudiantes y sus familias frente a la situación de dilación 
y cómo influyen estos elementos estructurales en sus estrategias? 

Con un conjunto de entrevistas realizadas en el marco del equi-
po de investigación del que formamos parte3 y de entrevistas de 
nuestras investigaciones de maestría y doctorado, exploramos y 
describimos el fenómeno de la dilación de los estudios universi-
tarios en Córdoba-Argentina para el período 2013-2015 (Giovine y 
Antolín Solache, 2019).

3. En el marco del equipo de investigación se realizaron 43 entrevistas a familias de Gran 
Córdoba reconstruyendo las dimensiones de relevamiento del programa de investigación: 
laborales, educativas, habitacionales y de consumo de tecnologías. Programa de Investi-
gación Plurianual (PIP-CONICET): “Reproducción social en el Gran Córdoba: Estrategias 
familiares y dinámicas recientes”. Directora Dra. Alicia B. Gutiérrez, Codirector: Dr. Héctor 
O. Mansilla, Instituto de Humanidades (CONICET). Período 2015- 2017.
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Si bien queda claro que la dilación no es un problema en sí mis-
ma, hemos encontrado en nuestra investigación que está asociada 
al menos a cuatro factores: el abandono, la cronicidad de los estu-
dios, el cambio de carrera y la postergación del egreso. 

Estas situaciones son sumamente dolorosas para los estudian-
tes y las familias que las enfrentan y serán abordadas, de un modo 
más o menos consciente, desde estrategias diferentes en cada caso 
según la composición familiar, los recursos económicos y el capital 
cultural con que estas cuenten. 

A la vez, no sólo intervienen elementos asociados a la familia en 
estos fenómenos, también lo hacen las formas de evaluación, re-
glamentaciones, programas, espacios de formación y contención, el 
trato más o menos personalizado y otros factores que, desde nuestra 
posición, constituyen los instrumentos de reproducción institucio-
nalizados en las universidades (Giovine y Antolín Solache, 2019).

Considerando el aumento sostenido de la matrícula en las uni-
versidades, es de esperar que muchos de estos estudiantes pertenez-
can a la denominada “primera generación” de universitarios en su 
familia, buscando el sueño de contar con un hijo en la universidad y 
lograr la movilidad social vinculada a dicha institución que asocian 
y ansían, al menos un gran sector de las familias de clase media.

Recordemos que a lo largo del siglo XX la Argentina, y América 
Latina en general, se vio fuertemente influenciada por la tradición 
democrática liberal donde operaba como norte la idea de igualdad y 
el papel emancipador de la educación (Giovine, 2018). En ese marco, 
las luchas de los sectores liberales favorecieron al ingreso cada vez 
mayor de estudiantes al sistema educativo (Tenti Fanfani, 2007; 
Carli, 2008). 
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Este discurso sigue vigente, y choca con un contexto de incon-
testables desigualdades y una notable distancia entre los discursos 
democráticos y las prácticas que, buscando ser democráticas, si-
guen manteniendo las desigualdades (Giovine, 2018). 

El discurso democrático igualitario, que en palabras de Inés 
Dussel aparece como un “ethos” igualitario (Dussel, 2004), se aso-
cia al derecho a la educación y ha tenido una gran permeabilidad 
en el campo educativo (Giovine, 2018). Sin embargo, el derecho a la 
educación en Argentina ha sido exitoso en el acceso a la universi-
dad, pero no lo es tanto en cuanto al egreso, al menos en las insti-
tuciones estatales, como hemos visto anteriormente.

Quizás por ello, una suerte de “desorganización del mundo so-
cial” sacude principalmente a las clases medias, tradicionalmente 
integradas mediante estrategias de escolarización. Como seña-
la Guillermina Tiramonti, los sectores medios han sido una pieza 
clave en la construcción del “mito igualitario» en la educación ar-
gentina (Tiramonti, 2004). Sin embargo, como podemos ver, mu-
chas de estas familias están cumpliendo su sueño de acceder a la 
universidad, pero siguen igual de lejos de alcanzar el título univer-
sitario.

Hemos llegado a una proporción de universitarios por cada 
mil habitantes similar a la de España (Giovine, 2019), pero con un 
presupuesto equivalente notablemente menor, que se refleja en la 
estabilidad de las designaciones docentes en las universidades es-
tatales, como hemos mostrado con anterioridad. Este esquema de 
democratización con presupuesto restringido encuentra rápida-
mente sus limitaciones en la permanencia y el egreso. 
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Una evidencia de ello es, sin lugar a dudas, la gran deserción 
en el primer año de las universidades estatales (Ambroggio, 2012). 
Otra evidencia es la dificultad que tienen las clases sociales más 
vulnerables, no sólo por un déficit de capital económico sino tam-
bién derivado del origen cultural, para afrontar el proceso de cur-
sado en las universidades estatales (Giovine, 2017). 

Ya hemos visto que el primer quintil de ingreso no logró aumen-
tar siquiera el acceso a la universidad a lo largo de este siglo XXI, 
pero los quintiles 2, 3 y 4, que aumentaron el acceso, están lejos de 
incrementar el egreso y algunos estudiantes se están desplazando 
hacia las universidades privadas como mecanismo que garantiza 
este resultado.

Entonces nos preguntamos ¿qué pasa con estos grupos que per-
manecen, con los que no pueden realizar estrategias de sustitu-
ción? (Giovine y Antolín Solache, 2019). Sus dificultades de origen 
encuentran un techo de cristal ante las exigencias de universidades 
que, si bien han democratizado el acceso, buscan sostener deter-
minado nivel académico y prestigio social con condiciones estruc-
turales que no logran garantizar el egreso para todos.

Un techo de cristal que transforma en términos de fracaso las 
dificultades para alcanzar el nivel requerido por las asignaturas, o 
las resignifica en términos de mérito personal, en la medida en que 
en el discurso de los entrevistados se entiende al egreso como una 
instancia de selección artificial donde algunos pocos, los que pu-
dieron adaptarse, pueden llegar a titularse. 

En palabras de un entrevistado: “en … (carrera de la FCEFyN 
de la UNC) ingresan muchísimos por año y egresan muy pocos”. 
El mérito personal, que desconoce las condiciones sociales y eco-
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nómicas que lo hacen posible, se redobla si pueden demostrar que 
alguien que, a pesar del proceso de selección operante, logra egre-
sar proviniendo de “sectores marginados”. Este fenómeno, muy 
poco frecuente, puede leerse bajo el lema liberal de “todos pueden” 
como si sólo fuera una cuestión de esfuerzo y voluntad.

Frente a la situación de dilación en el estudio universitario, los 
jóvenes y las familias en mayor o menor medida, detectan el retra-
so como una situación angustiante y muchas veces buscan estrate-
gias de permanencia4 para afrontar esta situación. 

Dentro de dichas estrategias, una opción consiste en aferrarse 
a la carrera tanto cuanto sea posible, configurando lo que llama-
mos estrategias de persistencia5. Estas últimas aparecen asociadas 
a dos expectativas, no siempre expresadas por los entrevistados. 

Una es que la exposición al mundo universitario logre suplir 
las carencias educativas que traen de habitar contextos familiares 
y escolares donde la universidad es algo ansiado pero distante. La 
segunda, es que las condiciones estructurales, principalmente de 
familiares a cargo, económicas y laborales, cambien en el futuro 
próximo generando nuevas condiciones de cursado, para retomar 
y finalizar sus estudios. 

4. “Entendemos por estrategias de permanencia en la universidad, siguiendo la definición 
de estrategias de reproducción social de Bourdieu (1988), todas aquellas prácticas que pue-
den aparecer como muy diferentes unas de otras, por medio de las cuales los individuos y las 
familias tienden, consciente o inconscientemente a conservar el nivel universitario alcan-
zado frente a una situación de dilación de los estudios y correlativamente a mantener o me-
jorar su posición en la estructura de relaciones de clase.” (Giovine y Antolín Solache, 2019).

5. “Las estrategias de persistencia frente a la dilación de los estudios universitarios están 
conformadas por un conjunto de prácticas muy diversas entre sí, no necesariamente cons-
cientes ni planificadas, que se articulan en pos del sostenimiento del cursado en la misma 
carrera, con un ritmo e intensidad diferente del establecido en el plan de estudios.” (Giovine 
y Antolín Solache, 2019).
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En el relato de los estudiantes la situación de dilación se reduce, 
en muchas ocasiones, a la responsabilidad individual. Los factores 
estructurales aparecen transferidos a la buena o mala relación con 
un docente, sus habilidades/in-habilidades naturales para el estu-
dio y la comunicación, las “materias filtro” o eventos personales 
que afectan el proceso, desconociendo las condiciones objetivas de 
origen. 

Las estrategias de persistencia se dan predominantemente en 
las familias de menor volumen de capital económico y cultural del 
espacio social, que no cuentan con los recursos suficientes para 
realizar un cambio de carrera y/o de universidad. Ingresar a la uni-
versidad implica, para estos estudiantes, una tensión constante 
con mercado de trabajo. 

Ellos refieren a la escasa disponibilidad de horarios de cursado, 
la imposibilidad de cumplir la exigencia de presencialidad y una 
cierta inadecuación de los materiales didácticos, como dificultades 
concretas para compatibilizar estos ámbitos. Para estas familias es 
muy difícil acceder a las universidades privadas, pero como hemos 
visto, están dispuestos a hacer grandes esfuerzos para cambiar si 
tienen la oportunidad. 

En cambio, entre las familias de clases dominantes entrevista-
das, cuyos estudiantes no están exigidos de acceder al mercado de 
trabajo, las estrategias de persistencia, si se dan, están articuladas 
buscando mantenerse en carreras y/o universidades prestigiosas. 
Ello no implica que esa situación no genere cierto descontento y 
angustia en todos los casos. 

El nivel económico y cultural de estas familias también impli-
ca la disponibilidad de recursos para la formación complementa-
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ria, en academias o con profesores particulares y/o familiares que, 
próximos a la disciplina de estudio, se dediquen a acompañar estos 
casos. Aun así, las familias están atentas a los avances lentos o nulos 
y luego de algunos ensayos establecen estrategias de sustitución5. 

Ante esta situación, los estudiantes pueden recurrir, en primera 
instancia o luego de intentar estrategias de persistencia, al cam-
bio de carrera o de institución, buscando una nueva oportunidad 
en un contexto más favorable, ya sea porque es de menor exigen-
cia, hay un mayor seguimiento de los docentes o de la institución 
o las modalidades de dictado se adecúan mejor a su disponibilidad 
temporal. Así se intenta revertir las condiciones que dan origen a la 
dilación en los estudios, prefiriendo la oferta educativa de carreras 
semipresenciales, a distancia y carreras cortas. En todos los casos 
se buscará capitalizar el recorrido ya hecho en la carrera anterior, 
algo que se ha agilizado mucho en las universidades privadas en los 
últimos años (Antolín Solache y Giovine, 2020).

En las familias de mayores ingresos podemos distinguir a los 
empresarios, donde el capital es predominantemente económico; 
la finalización del secundario y el acceso a la universidad de las 
nuevas generaciones son vivenciados como una transición espera-
da y deseada, muy asociada a la vocación. En este grupo, el cambio 
de carrera, de institución educativa o incluso el abandono de los 
estudios e inserción formal en la empresa familiar es muy común. 
Además, estos sectores acceden principalmente a las universidades 

5. Las estrategias de sustitución “están conformadas por un conjunto de prácticas muy di-
versas entre sí, no necesariamente conscientes ni planificadas, por las cuales los estudian-
tes y sus familias optan por el cambio de carrera universitaria y/o el cambio de universidad, 
buscando condiciones más favorables para el cursado y para el egreso.” (Giovine y Antolín 
Solache, 2019).
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privadas desde el inicio (Giovine, 2018). En los casos de dilación de 
los estudios, la opción por cambiar de carrera dentro de la misma 
universidad privada o de cambiar de universidad, aparece como 
norma. La no finalización de la carrera se significa por los entre-
vistados como una postergación personal y una deuda familiar. 

En las familias de profesionales con puestos jerárquicos el capi-
tal cultural se constituye en un elemento estructurante de su posi-
ción dominante en el espacio social. La universidad, y en particular 
la UNC, tiene una impronta marcada por el deber y el prestigio, y el 
“fracaso” es significado como un riesgo de desclasamiento indi-
vidual y familiar. Ello implica en muchos casos elecciones de cier-
tas carreras tradicionales como derecho, medicina, ingeniería y en 
menor medida ciencias económicas, cuyos títulos, de larga dura-
ción, habilitan a heredar los espacios laborales que ya pertenecen 
a la familia.

El seguimiento continuo de las familias implica una pronta res-
puesta ante la dilación, siempre asociada a la formación comple-
mentaria y las estrategias de persistencia por no perder el prestigio 
de la UNC. Los entrevistados que no obstante ello articulan estra-
tegias de sustitución frente a la dilación, buscan continuar los es-
tudios en universidades privadas como la Universidad Católica de 
Córdoba, la Universidad Blas Pascal u otras de Buenos Aires o del 
extranjero, pero reconocen el “sacrificio” que significa dejar la 
UNC donde se han formado sus padres.

Los entrevistados de medianos ingresos que asisten a la uni-
versidad, cuentan en su red con familiares universitarios que han 
instalado la disposición a estudiar una carrera universitaria como 
mecanismo de promoción social. En caso de dilación en los estu-
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dios, y luego de haber aplicado estrategias de persistencia de un 
modo infructuoso en carreras largas y presenciales de universida-
des estatales, los estudiantes con mayores recursos relativos, aso-
ciados a un empleo, buscan continuar sus estudios en universida-
des privadas. 

El pasaje de la UNC a universidades privadas en este grupo se da 
principalmente hacia carreras de la UES21 o a la UBP, donde los es-
tudiantes se encuentran además con otra infraestructura, diferen-
tes modalidades y horarios de cursado, mayor proximidad con los 
docentes y principalmente, otra contención. Aquellos que cursaban 
carreras de ingeniería en la UNC, también pueden continuar en la 
UTN carreras de ingeniería o tecnicaturas.

Los estudiantes con menores recursos económicos entrevista-
dos o los que no cuentan con un empleo para pagar sus estudios 
en una universidad privada, establecen estrategias de sustitución 
dentro de las universidades estatales. Cambian por otras carreras 
que impliquen menos años de estudio y donde se reconozcan las 
materias del trayecto académico recorrido. Otro grupo continuará 
sus estudios fuera del ámbito universitario, en carreras terciarias o 
en circuitos de formación profesional. 

Es cierto que los estudiantes universitarios que no abandonan 
al inicio, articulan estrategias de permanencia y en caso de ser ne-
cesario, establecen estrategias de sustitución para lograr el egreso. 
El espacio de las titulaciones nos permite identificar condiciones 
estructurales que favorecen o desfavorecen el cursado y posibles 
trayectorias disponibles en caso de establecer estrategias de susti-
tución: para mantenerse en la disciplina, cambiando a una titula-
ción de menor jerarquía en la misma universidad o en otra univer-
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sidad con condiciones de cursado más aliviadas, tales como dictado 
a distancia, mejor infraestructura, menor cantidad de estudiantes 
por grupo.

Estas condiciones se relacionan, en el primer caso, con las titu-
laciones tradicionales, predominantes en las universidades estata-
les y en el segundo, con las titulaciones más dinámicamente aso-
ciadas al mercado globalizado, características de las universidades 
privadas más recientes.

Reflexiones finales

Hemos presentado aquí algunos de los grandes condicionamien-
tos estructurales que tiene la educación universitaria en la actua-
lidad cordobesa. Además, nos adentramos en las determinaciones 
socioeconómicas en el acceso y el egreso a la universidad en Gran 
Córdoba según el ingreso de las familias y finalmente nos detuvi-
mos en la configuración del “mapa” y los grupos de titulaciones 
disponibles.

En este marco, nos detuvimos en el difícil momento que afron-
tan algunas familias ante la dilación en el estudio universitario de 
sus hijos y las diferentes estrategias que establecen para afrontarlo, 
según sus recursos económicos, culturales y trayectoria educativa. 

Lamentablemente, las condiciones de cursado en las universi-
dades cordobesas en la actualidad muestran una fuerte restricción 
en el ingreso de quienes tienen menos recursos económicos, y al 
mismo tiempo está mostrando que el acceso de los que pertenecen 
a los niveles medios de ingreso está asociado a grandes dificultades 
para el egreso. 
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Esta es una condición estructural del sistema que encuentra re-
conocimiento en las iniciativas que se establecen al interior de las 
instituciones estatales. Son profesores y profesoras, estudiantes y 
directivos los que reconocen estas dificultades de origen económi-
co y cultural y articulan mecanismos de contención y retención de 
los estudiantes de múltiples formas: modificaciones al régimen de 
alumnos que habilitan condiciones de cursado y de evaluación es-
peciales para estudiantes trabajadores y con hijos a cargo, tutorías 
entre pares, clases especiales organizadas por los centros de estu-
diantes, seminarios de alfabetización académica y de habilidades 
comunicativas e incluso, redes informales entre estudiantes. E in-
cluso compañeros que buscan en su vehículo a otro u otra para evi-
tar el lento e impredecible desplazamiento en transporte urbano de 
pasajeros. 

Las condiciones estructurales en ocasiones son más coercitivas 
y menos visibles de lo que se espera. Muchas iniciativas que buscan 
su superación, encaran sus propuestas en una dirección que ter-
mina teniendo efectos no deseados: por ejemplo, las instancias de 
tutoría o clases de apoyo que requieren de mayor cantidad de horas 
dedicadas al estudio, uno de los principales factores de dilación en-
contrado entre las condiciones objetivas de los estudiantes traba-
jadores.

Quizás una de las virtudes de algunas de las universidades pri-
vadas locales de mayor demanda sea haber detectado estos con-
dicionamientos en la población de estudiantes y generar instru-
mentos en su beneficio que favorezcan la reinserción en el nivel, el 
proceso de cursado y el egreso a término.
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Aún así, aquéllas iniciativas institucionales, colectivas o in-
dividuales se constituyen en aportes que operan de modo local y 
efectivamente logran incidir en las determinaciones de muchos, y 
visibilizan al mismo tiempo las condiciones de estudio en nuestras 
universidades. En palabras del escritor inglés William Blake: “Para 
ver un mundo en un grano de arena y un paraíso en una flor silvestre, 
sostén el infinito en la palma de la mano y la eternidad en una hora”. 
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Resumen

La toma de conciencia acerca del carácter constitutivo del discur-
so y, en particular, de los efectos negativos, concretos y reales, que 
conlleva el empleo recurrente de formas lingüísticas sexistas y 
discriminatorias no supone ninguna novedad. Es decir, la catego-
ría lenguaje inclusivo no está desconectada de una red de concep-
tos que surgieron antes, en un devenir polifónico de trabajos que se 
han interesado, en el ámbito de la lingüística, por la función polí-
tica de toda lengua, y que han hecho centro, particularmente, en la 
relación explícita que se da entre su uso y la sociedad en la que este 
se manifiesta. En el presente capítulo, hacemos un recorrido por 
algunas nociones teóricas que pueden servirnos para reflexionar 
acerca del lenguaje inclusivo desde una lente particular: nos vale-
mos, sucintamente, de conceptos que proceden de distintos ámbi-
tos de la lingüística y, sacando provecho de ellos, el fin que perse-
guimos es contribuir, como lingüistas, a las reflexiones que sobre 
este tema se promueven en Argentina hoy. 
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Introducción

El lenguaje inclusivo viene dando que hablar en Argentina desde 
hace aproximadamente dos años. Nos referimos, en particular, al 
que remite a esa categoría como tal, la de lenguaje inclusivo, que 
se asocia con el empleo del morfema “e” en palabras tales como 
“diputades”, “amigues” y sus concordantes como “les” o “bien-
venides”1. Hay quienes lo adoptaron por completo. Están quienes 
entienden su función, pero no les resulta tan fácil incorporarlo en 
su uso habitual de la lengua. Por supuesto, también están quienes 
no quieren ni admitir su existencia, puesto que lo rechazan por 
la concepción ideológica que lo subyace. Tanto un grupo como los 
otros dos han de aceptar, sin embargo, que los efectos que todo “el 
ruido” que esta letra ha generado en nuestra sociedad son palpa-
bles y se ponen de manifiesto en distintas situaciones de nuestra 
vida cotidiana. 

Por ejemplo, una que nos toca bien de cerca, en cuanto inte-
grantes de la comunidad universitaria de la Universidad Nacional 
de Córdoba (UNC), es la recomendación de “habilitar el uso de len-
guaje inclusivo en comunicaciones oficiales y administrativas, dis-

1. Hablamos del morfema “e” en algunas de sus ocurrencias, porque no siempre resulta una 
alternativa al género masculino. En palabras plurales que emplean el morfema “es”, como 
“bailarines” y “escritores”, la “e” de la terminación no evita la evocación del masculino. 
Asimismo, respecto del empleo de sustantivos que terminan con el sufijo -nte, como “can-
tante”, “estudiante” y “dibujante”, aunque algunas de ellas funcionan como opciones cuyo 
significado en cuanto al género resulta inclusivo, otras, como “presidente” y “gobernante”, 
no. Según la RAE (2010), “casi todos los nombres de persona formados con este sufijo son 
comunes en cuanto al género” (p.128), es decir, serán los determinantes o los modificadores 
los que indiquen la referencia (un cantante extraordinario / una cantante extraordinaria). Sin 
embargo, en el uso, diferentes hablantes de español se decantan por la opción “presidenta” o 
“gobernanta” cuando quien gobierna un país o provincia, por ejemplo, es una mujer.



Universidades públicas y derecho al conocimiento /  116 

positivos legales, trabajos y producciones académicas, y proyectos 
de tesis” que da el Honorable Consejo Superior (HCS) de esta insti-
tución y la dirige a los 15 consejos directivos de las Facultades de la 
UNC y a los Colegios Preuniversitarios Manuel Belgrano y Monse-
rrat. De inmediato, se aclara lo que el HCS concibe como lenguaje 
inclusivo “o no discriminatorio”: 

[…] toda manifestación libre de palabras o frases o géneros que re-
flejen visiones prejuiciosas, estereotipadas o discriminatorias de 
personas o colectivos sociales; toda expresión no nominativa o no 
designativa de género como así también el uso de perífrasis y rela-
tivos en reemplazo del uso de pronombres.

A la vez, el diario La Nación señala que ya son ocho las univer-
sidades nacionales que dieron el visto bueno al uso del lenguaje in-
clusivo, y todas ellas lo han hecho, en su mayoría, entre 2019 y 2020.

Fuera del ámbito universitario, encontramos variadas muestras 
de que la categoría lenguaje inclusivo existe, circula y genera, como 
en la academia, todo tipo de posiciones. “La UNC recomienda len-
guaje inclusivo, pero sin “e” ni “x””, “¿Llegó la dictadura del len-
guaje inclusivo?”, “El Pami redactará sus disposiciones diarias en 
lenguaje inclusivo” o “Lenguaje inclusivo: ¿La “e” invisibiliza a las 
mujeres?” son cuatro titulares que dan cuenta de que diversos me-
dios nacionales lo ponen en foco. También se hacen eco del tema, a 
favor y en contra, en portales más pequeños de noticias, en entre-
vistas de radio y televisión, en notas de blogs. Todas las mañanas, 
un periodista cordobés del multimedio universitario SRT saluda a 
su audiencia diciendo “Buen día a todos, todas, todes”. El presi-
dente Alberto Fernández lo emplea en sus discursos. Y la escritora  
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María Teresa Andruetto señalaba, en el cierre del VIII Congreso de 
la Lengua, en 2019:

El lenguaje inclusivo nos pone delante de la carga ideológica de la 
lengua, que habitualmente nos es invisible. Claro que compartimos 
la lengua y que ella no es de nadie, ni siquiera de las buenas cau-
sas. […] Algo que no existía comienza a ser nombrado, algo que ya 
existía quiere nombrarse de otro modo, verdadera revolución de la 
que no conocemos sus alcances, ni hasta dónde irá, ni si abarcará 
un día a la mayor parte de la sociedad, a sus diversas regiones, a 
las formas menos urbanas de nuestra lengua y a todos sus sectores 
sociales.

También diarios y grupos mediáticos internacionales, como The 
Washington Post, DW Noticias y la BBC le dan cabida en material es-
crito y audiovisual. Fuera del espectro mediático, madres y padres 
reciben notas sobre actividades en el jardín, en las que se habla de 
“les niñes”. Algunas camisetas de fin de curso exhiben la inscrip-
ción “Egresades 2019”. Ya sin remitirse específicamente al empleo 
de “e”, pero sí a la categoría lenguaje inclusivo, el MERCOSUR ela-
bora su Manual pedagógico sobre el uso del lenguaje inclusivo y no se-
xista en 2018, mientras que, en julio de 2019, las Naciones Unidas 
generan recomendaciones “para el empleo de un lenguaje inclusivo 
en cuanto al género en español”.

Tras este panorama introductorio, en las próximas páginas ha-
remos un recorrido por algunas nociones teóricas que pueden ser-
virnos para abordar el lenguaje inclusivo desde una lente lingüís-
tica: nos serviremos, sucintamente, de conceptos que proceden de 
los ámbitos de la lingüística antropológica, el análisis del discurso, 
la lingüística cognitiva y la sociolingüística. Sacando provecho de 
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ellas y tejiendo una red conceptual, el fin que perseguimos es contri-
buir, como lingüistas, a las reflexiones que sobre este tema se pro-
mueven en Argentina hoy. 

La construcción discursiva de usos lingüísticos

Enregisterment

Sirviéndonos del concepto enregisterment (Agha, 2005), con el que 
se subsumen los procesos mediante los cuales distintas formas de 
habla terminan por reconocerse socialmente, por parte de quie-
nes usan la lengua, como indexadoras de cualidades y rasgos de 
hablantes particulares –por ejemplo, asociar rápidamente con la 
“tonada” cordobesa el alargamiento de la vocal en posición pre-
tónica en palabras como “Argentina” (pronunciada Arge:ntína2)–, 
podemos argüir que, las prácticas discursivas metalingüísticas, 
evidenciadas algunas por los productos discursivos mediáticos e 
institucionales a los que nos referimos en la Introducción, ayudan a 
construir discursivamente ciertos usos lingüísticos, como el mor-
fema “e” en algunas de sus ocurrencias, en cuanto constituyentes 
de la categoría lenguaje inclusivo. 

Asimismo, estos productos discursivos van habilitando proce-
sos de fijación de ciertos atributos identitarios respecto de quienes 
usan el morfema y de quienes no. Aunque enregisterment remita a 
los procesos por medio de los cuales características fonético-fono-
lógicas salientes de una región, entre otros signos comunicativos, 
se terminan erigiendo como indexadoras de estilos, identidades, 

2. Los dos puntos a la derecha de la letra “e” en la transcripción fonética “Arge:ntína” indi-
can que esa vocal se alarga al pronunciarla. 
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géneros textuales, dialectos y otras prácticas comunicativas (Johns-
tone, 2016), extrapolamos la idea de la función clave que cumplen 
las prácticas y productos discursivos a los que nos referimos para la 
creación de una entidad discursiva, como la de lenguaje inclusivo, y 
fijarla como tal, a la vez que promueven indexaciones de cualidades 
y rasgos específicos asociados con hablantes particulares.

 
Discurso como acción social

En esta extrapolación, subrayamos la idea de discurso como ac-
ción social (Fairclough, 1992). Es decir, discurso no solo como len-
gua en uso, sino como acción constitutiva de la realidad, por medio 
de representaciones lingüísticas frecuentes que circulan de forma 
profusa en una comunidad y que refuerzan el mantenimiento de 
ideas respecto de muchas y diferentes facetas de nuestra existen-
cia, entre ellas, las expectativas y normativas sociales relacionadas 
con “ser mujer” o “ser hombre”, por ejemplo. Acción constitutiva 
en cuanto disrupción, también, puesto que las representaciones 
lingüísticas pueden dar paso a romper con modos de concebir la 
realidad que han adquirido el estatus de normales. Justamente, la 
creación de la categoría lenguaje inclusivo y su asociación prime-
ra con el empleo de “e”, en palabras como “diputades”, conlleva el 
rompimiento no solo de una norma gramatical, sino, sobre todo, de 
la conceptualización social que la sostiene. 

Lenguaje inclusivo en un devenir histórico 

La toma de conciencia acerca del carácter constitutivo del dis-
curso y, en particular, de los efectos negativos, concretos y reales, 
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que conlleva el empleo recurrente de formas lingüísticas sexistas 
y discriminatorias no supone ninguna novedad. Es decir, nuestra 
categoría en foco, la de lenguaje inclusivo, no está desconectada de 
una red de conceptos que surgieron antes, en un devenir polifónico 
de trabajos que se han interesado, en el ámbito de la lingüística, por 
la función política de toda lengua y han hecho centro, particular-
mente, en la relación explícita que se da entre su uso y la sociedad 
en la que este se manifiesta. 

Para mencionar un ejemplo, en 1975, la lingüista Robin Lakoff 
publica Language and Woman’s Place, libro que se suele considerar 
el precursor del campo dedicado a los estudios del lenguaje, de la 
lengua, en relación con el género social. 

Aquí vale hacer una pausa para realizar dos apuntes, uno en 
cuanto a la palabra language en inglés y otro para deslindar la dife-
rencia entre género gramatical y género social. 

Lenguaje y lengua

En inglés, la palabra language da pie a dos acepciones: puede ha-
cer referencia a la capacidad comunicativa general que poseemos 
como especie humana y, también, puede referir a una lengua natu-
ral, es decir, un sistema lingüístico particular, como el español, el 
catalán o el guaraní. Por ello, desde nuestra perspectiva, el nombre 
en español del libro de Lakoff sería “La lengua y el lugar de la mu-
jer”, dado que es en una lengua en particular (en el caso de Lakoff, el 
inglés), es decir, en el uso que de ella hacen hablantes de una deter-
minada comunidad de habla, cómo podemos acceder a pistas sobre 
las concepciones que subyacen dicho uso y que versan sobre, entre 
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otros colectivos y realidades, las mujeres y los lugares que se espera 
que ocupen o no. 

Entonces, si la noción lenguaje en español se puede concebir 
como la habilidad que poseemos, en cuanto integrantes de la espe-
cie humana, de hablar una o más lenguas de forma nativa, mien-
tras que una lengua remite a una muestra concreta, un sistema lin-
güístico particular, de esta habilidad general, queda la invitación 
explícita para que reflexionemos sobre aquello a lo que apunta la 
categoría lenguaje inclusivo. ¿Es nuestra capacidad para el lenguaje 
lo que debe presentar maleabilidad para no dejar a nadie afuera? 
¿O, tal vez, la noción lenguaje se vincula metonímicamente con la 
de lengua, por lo que la capacidad general se emplea en lugar de la 
manifestación particular?

Género gramatical y género social

Detengámonos ahora en el concepto “género social” y en cómo se 
entremezcla con la categoría lingüística “género gramatical”. En 
la Nueva gramática de la lengua española. Manual, RAE (2010), en-
contramos la explicación de que el género es una parte constitu-
yente de la morfología flexiva del español. Es decir, se manifiesta 
en las variaciones que muestran los sustantivos y los pronombres, 
los cuales otorgan información, que la RAE denomina “significa-
tiva”, solamente en algunos casos, como en el par, escritor/escritora 
–porque el género del sustantivo sirve para diferenciar el sexo del 
referente–, pero no es propiamente informativa en otros muchos 
sustantivos, como mesa y mantel –aunque uno demuestre género 
gramatical femenino y el otro, masculino– ni tampoco en los de-
terminantes ni en los adjetivos que concuerdan con dichos sustan-



Universidades públicas y derecho al conocimiento /  122 

tivos y pronombres. Es decir, los sustantivos y algunos pronombres 
de esta lengua presentan cambios en su terminación que impactan 
en la morfología, debido a la concordancia, de los determinantes, 
los cuantificadores y los adjetivos o participios. Por ello decimos 
“Esa es una muy buena jugadora de fútbol” y “Hay varios enferme-
ros en este grupo”—a la vez que decimos, “Esa es una muy buena 
mesa” y “Hay varios manteles negros”. Esto es, los sustantivos se 
clasifican en “masculinos” y “femeninos” y, como explica el Ma-
nual, no tienen género neutro. Solo tienen género neutro los de-
mostrativos (“esto”, “eso”, “aquello”), los cuantificadores (“tan-
to”, “cuanto”, “mucho”, “poco”), el artículo “lo” y los pronombres 
personales “ello” y “lo” (2010). Aquí estamos, entonces, ante una 
categoría gramatical de la lengua española. 

Es importante considerar que dicha categoría no se manifies-
ta del mismo modo en todas las lenguas. En The Grammar Book y A 
Student’s Grammar of the English Language, se indica que el género 
en inglés es “nocional”, es decir, se asocia con la provisión de in-
formación significativa, siguiendo lo señalado por la RAE antes, en 
cuanto a una diferenciación del sexo del referente. Esta categoría 
no es, como en español, una característica inherente de los sustan-
tivos en sí mismos, sino que se relaciona directamente con el signi-
ficado que denotan estos. El género se hace evidente, entonces, en 
algunos pronombres personales, como she y he, y luego interactúa 
con categorías como las de “personal” y “no personal” (que po-
dríamos llamar también “animado” y “no animado”), y distingue 
los pronombres interrogativos (who, whom, what, which), el resto de 
los personales (I, you, it, they, we) y los reflexivos (himself, herself).
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En español también hay sustantivos en los que el género per-
mite diferenciar el sexo de los seres designados: en el Manual, la 
RAE señala que hay algunos que emplean un sufijo añadido a la raíz 
(poeta/poetisa). Otros, denominados heterónimos, utilizan pala-
bras diferentes (toro/vaca). Y los sustantivos comunes en cuanto al 
género no cambian de forma, sino que son los determinantes o los 
adjetivos con los que se usan los que ayudan a distinguir el género 
(el/la profesional; el/la testigo). 

Por supuesto, respecto del tema que nos ocupa, la RAE no ava-
la más que el empleo genérico del masculino. De este modo, esta 
opción, la masculina, está normalizada –es decir, regida y avalada 
por esta entidad normativista– como género no marcado al mo-
mento de referirse a toda la especie, sin distinción de sexos, sean 
formas en singular o en plural3. Decir Un estudiante universitario tie-
ne que esforzarse mucho hoy en día para trabajar y estudiar a la vez 
es una oración que, según la RAE, indica que también las mujeres 
están comprendidas en ella. Por esta razón, considera un circun-
loquio innecesario el uso de “series coordinadas constituidas por 
sustantivos de persona que manifiesten los dos géneros: los alum-
nos y las alumnas; […] Una masiva ovación de los diputados y las dipu-
tadas” (p.25) e indica que es una tendencia presente en el discurso 
político, administrativo y periodístico. 

Ahora bien, ¿cómo se relaciona la categoría género gramatical 
con la de género social? 

3. Es menester aclarar que lo “no marcado” en lingüística se suele asociar con la opción, de 
varias, que resulta más abarcadora, más común o más frecuente en cuanto a los distintos 
niveles de análisis lingüístico: fonético-fonológico, morfológico, semántico, sintáctico y 
pragmático-discursivo.
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Género, como categoría social, se difumina en muchas áreas de 
la vida de una comunidad. Como lo explican las lingüistas Pene-
lope Eckert y Sally McConnell-Ginet (2003), las ideologías de gé-
nero, por ejemplo la asunción de una heterosexualidad normativa, 
se pueden dar por sentado en toda comunicación. Estas ideologías 
conforman “el ordenamiento de género” preponderante en una 
sociedad dada. Dicho ordenamiento representa, dicen las autoras, 
un sistema de adjudicación de derechos y obligaciones, libertades y 
condicionamientos, límites y posibilidades, poder y subordinación, 
y subyacen al modo en que las personas participan en sus vidas, 
a la vez que sirven de explicación y justificación de tal participa-
ción. El género, así entendido, remite a un comportamiento que se 
aprende a lo largo de la vida de una persona y se concibe de esta 
manera tanto en comunidades de habla hispana como de cualquier 
otra lengua. Las autoras indican que no es el único aspecto de su 
identidad social que una persona aprende. Esta categoría interac-
túa con otras, como la clase, la edad y la etnia, algo que se pone de 
manifiesto, entre otras manifestaciones, en casos de racismo se-
xualizado o de sexismo racializado con los que nos podemos topar 
en nuestras vidas. En consonancia con lo que establecen Eckert y 
McConnell-Ginet, entonces, asociamos la categoría género social 
con cuatro principios: 1) el género se aprende, por ende, 2) es cola-
borativo; es decir, no se puede llevar a cabo de manera individual, 
sino que, por el contrario, manifiesta la conexión de la persona con 
el orden social que la rodea. Además, 3) no es algo que poseemos, 
sino que hacemos y 4) es asimétrico. 

El papel que cualquier lengua mantiene con la categoría género 
social es clave: ambas categorías se relacionan en un vínculo de ida 
y vuelta. La lengua no es un mero reflejo de un orden de género pre-
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establecido, sino que cumple un papel fundamental en la construc-
ción y el mantenimiento de dicho orden. Y este orden no es una en-
tidad objetiva, aséptica y apolítica, sino que es el resultado de modos 
particulares de concebir las relaciones y las funciones de las perso-
nas que habitan una sociedad en cuanto, entre muchas otras facetas 
identitarias, su género. A su vez, el género gramatical del español, en 
cuanto característica lingüística de este sistema específico, no deja 
de erigirse como un mecanismo que se vincula con aspectos no lin-
güísticos –como el ordenamiento de género– de las sociedades en 
las que se habla esta lengua. Por ello, no hay nada de apolítico y sim-
plemente “lingüístico” en el uso genérico del masculino. 

 Lingüística cognitiva y gramática emergente

Entonces, la lengua que hablamos no se toma como un mero refle-
jo de ninguna realidad material y concreta. Desde una perspectiva 
lingüística cognitivista, la lengua que hablamos no se relaciona de 
forma directa con la realidad objetiva, sino que lo expresado lin-
güísticamente establece un vínculo indirecto con el mundo. Lo que 
media entre ambos polos, lengua y mundo, es la conceptualización. 

Para la lingüística cognitiva, el significado no existe de manera 
independiente de la cognición. Y esto se relaciona con el hecho de 
que, según George Lakoff y Mark Johnson (1980), al asumir un pun-
to de vista filosófico denominado “experiencialista”, la lingüística 
cognitiva considera que el lenguaje, junto con las otras capacida-
des cognitivas humanas, se basa en la experiencia del mundo que 
tienen las personas. El lenguaje, en cuanto capacidad, y cualquier 
lengua, como manifestación concreta de dicha capacidad, se con-
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ciben como un instrumento para la expresión de significados, de 
conceptualizaciones. 

Entonces, por medio del uso lingüístico, accedemos a pistas de 
cómo una determinada comunidad de hablantes conceptualiza tal 
o cual situación. Ser hablantes de una lengua, con una gramática 
particular, nos predispone a ver determinados aspectos de la reali-
dad. Esto no sucede de una manera determinística absoluta, pero sí 
se da una predisposición, al hablar español o inglés, por ejemplo, a 
hacer foco en ciertas facetas de la realidad y no, o menos, en otras. 
Es decir, la lengua que hablamos y los recursos que posee imponen 
un límite a la manera en que expresamos lo que expresamos. 

Ronald Langacker (1991) explica que la conceptualización –vin-
culada con la experiencia de nuestro cuerpo, del mundo externo y 
de nuestra relación con el mundo— es el punto focal que subyace al 
estudio de una lengua. El lenguaje se entiende como instrumento 
de la conceptualización, por lo que su estudio no se puede separar 
de su función cognitiva y comunicativa, y esto impone un enfoque 
basado en el uso –es decir, en el uso que hacen hablantes particu-
lares de lenguas particulares. 

Desde la lingüística cognitiva, se sostiene que la gramática de 
cualquier lengua no es un nivel formal autónomo, sino que está 
motivado por la función general de “significar”, es decir, de trans-
mitir sentido. Se entiende, entonces, que la gramática emerge del 
discurso, lo que conlleva que las estructuras o regularidades lin-
güísticas se originan a partir de la fijación de rutinas exitosas en el 
discurso –en la lengua en uso que ponen de manifiesto quienes la 
hablan– y estas regularidades adquieren forma a partir del discur-
so, por lo que la gramática se encuentra en un proceso de constante 
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construcción (Hopper, 1988). Al respecto, señalan María Cecilia Ro-
mero y María Soledad Funes (2018):

La Gramática de una lengua consiste, por lo tanto, no en un sistema 
uniforme y delimitado sino en una colección abierta de formas que 
están siendo constantemente reestructuradas y resemantizadas en 
el uso; es el resultado de las elecciones de los hablantes, la grama-
ticalización de las tendencias lingüísticas más exitosas de un grupo 
social determinado en un contexto determinado. 
Dentro de este enfoque, se presupone que si el hablante elige una 
forma entre otras para lograr su objetivo comunicativo, se espera 
que toda forma tenga siempre un significado (p.10).

Las formas e, x y @, dicen las autoras, son estrategias de in-
clusión en la marcación de género, las cuales aparecen ante la ne-
cesidad comunicativa de nombrar nuevas concepciones de género 
avaladas por un sector la sociedad. 

La “e” como opción superadora de “x” y “@”

Si a partir de las posibilidades que nos brinda nuestra lengua, las 
estructuras lingüísticas que empleamos se vinculan con sistemas 
conceptuales, podemos preguntarnos ¿qué manera de concebir la 
realidad X se pone de manifiesto con determinada expresión Y? En 
particular, podemos plantearnos ¿qué manera de concebir el gé-
nero social se pone de manifiesto, se vehiculiza, con el empleo del 
morfema flexivo “e”? 

Para responder, podemos asociar el empleo de dicho morfema 
a elecciones explícitas, conscientes, que lo conciben como alter-
nativa al empleo de la forma masculina “en sentido genérico”. El 
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mentado sentido genérico de la forma masculina se relaciona con 
una norma que procede de entes que regularizan la lengua espa-
ñola, como la RAE. “Regularizar”, aquí, con idea de “normalizar”, 
de “estandarizar”. Y la variedad estándar de toda lengua es una 
herramienta que empodera: ser hablante de esta permite acceder 
a espacios donde se ostenta poder social: la escuela, los libros, los 
ámbitos laborales, los entes del gobierno, los medios, entre otros. 
Sin embargo, no deja de ser una variedad, una versión, de las mu-
chas otras variedades (geográficas, sociales, situacionales) que 
toda lengua posee. Por lo cual, empodera ser hablante de la varie-
dad estándar, pero esto no conlleva que las variedades no están-
dares sean inferiores ni menos gramaticales. Entonces, retomando 
la idea del “sentido genérico del masculino”, cabe subrayar que no 
procede de un mero reflejo de la realidad, sino que se vincula, como 
venimos diciendo, con una conceptualización específica.

En el devenir histórico de los trabajos que han puesto de mani-
fiesto el hecho de que también en la lengua se reproduce un orde-
namiento de género que discrimina a las mujeres y a los colectivos 
de personas con diversas identidades de género, el uso innovador 
del morfema “e” aparece como alternativa superadora de varian-
tes que emplean el símbolo “@” o la letra “x”. Superadoras porque 
ninguna de las dos puede pronunciarse (“diputad@s”, “diputa-
dxs”), además de que “@” se vincula con una división binaria, so-
lamente, del género social y excluye los géneros que no encajan en 
la heterosexualidad normativa que divide las personas en las ca-
tegorías “masculino” y “femenino”. La “e” emerge como un mor-
fema de género gramatical “neutro”, que, porque solo se remite a 
seres sexuados, es inclusivo de todos los modos posibles de iden-
tificarse genéricamente: se refiere a hombres, a mujeres y a todas 
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las identidades de género que se manifiestan en el acrónimo LGBT-
TTINBQA+ (lesbianas, gays, bisexuales, trans, travestis, transexua-
les, intersex, no binaries, queer, asexuales y, con el signo +, se deja 
abierta la posibilidad de cualquier otra manifestación de identidad 
de género).

Tal vez, lo que ha generado tanto que hablar en cuanto a la cate-
goría lenguaje inclusivo esté relacionado con el hecho de que la “e” 
se puede pronunciar sin problemas, algo que habilita un uso más 
natural y frecuente, y no solo por escrito. Además, la oportunidad 
de no referir a ningún género en particular, sino a todos a la vez, 
le dé el matiz de inclusivo que otras opciones no parecían proveer. 
Pero, claro está, el uso no sexista de la lengua no puede asociarse 
solo a este morfema, ni tiene que ver únicamente con el español. 

Desde hace muchos años ya, los entornos lingüísticos que tra-
bajan al respecto saben que existen en español mecanismos que 
permiten evitar el uso genérico del masculino. Ya en 2010, la filó-
loga española Teresa Meana Suárez decía, en una entrevista para 
Página 12, respecto del empleo de, por ejemplos, sustantivos gené-
ricos y abstractos:

[…] creo que todavía las mujeres estamos en tiempo de nombrar-
nos. Es muy importante poner las dos formas, el masculino y fe-
menino, siempre que se pueda, pero además tenemos muchísimos 
genéricos en castellano. Yo soy del profesorado y del vecindario, no 
soy de los profesores ni de los vecinos, yo soy de la ciudadanía, no 
de los ciudadanos. También los abstractos: la redacción en vez de 
los redactores. […] Lo cierto es que hay muchísimas posibilidades. 
El lenguaje te permite hacer lo que quieras porque además cuando 
se discuten cosas que relacionan sexo con género gramatical nunca 
se está hablando de lengua, siempre se está hablando de otra cosa: 
las trabas son ideológicas. 
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Mientras tanto, respecto del inglés, la lingüista Susan Ehrlich 
(2004) explica que los movimientos a favor del lenguaje no sexista, 
de las décadas de los 70 y 80 del siglo pasado en Estados Unidos, 
promovieron la generación de estudios que demostraron, entre 
otras cuestiones, que el uso de “él” y “hombre” en sentido genérico 
1) evoca imágenes de hombres en vez de mujeres (es decir, no es 
“genérico”), 2) tiene efectos negativos en las creencias individuales 
sobre la habilidad de las mujeres para llevar a cabo un buen traba-
jo y 3) tiene un impacto negativo en los sentimientos de orgullo, 
importancia y poder de las propias mujeres. Asimismo, la lingüista 
Ann Bodine (1999) indica que distintos escritos de la primera mi-
tad del siglo 20 ya detallaban el inicio de un movimiento a favor de 
una gramática prescriptiva en Estados Unidos. Es decir, diferentes 
actores, como especialistas en gramática, a través de sus manuales 
y libros de lengua, participaban de movimientos explícitos en pos 
de fijar variantes que ponían en evidencia una ideología androcen-
trista. Bodine se centra en el estudio del paradigma de pronombres 
personales en inglés, dado que está vinculado, señala, con un área 
del sistema lingüístico que posee una relevancia social clave, a sa-
ber, la referencia a la propia persona. Por ende, indica, este ámbito 
de la lengua es más susceptible a los cambios sociales e ideológi-
cos. Después de un detallado recorrido por la historia de estos pro-
nombres, señala que el uso de they, como pronombre singular de 
tercera persona sin distinción de sexo, era completamente habitual 
en el siglo 17 y a comienzos del 184. La autora explica que la pre-
sencia profusa en la actualidad de ataques contra el uso singular de 
they indica que goza de completa vigencia, junto a la variante he or 

4. Cabe aclarar que, en las gramáticas de esta lengua, es habitual su prescripción como pro-
nombre plural.
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she (él o ella). Al mismo tiempo, el ataque, de parte del movimien-
to feminista, al uso del pronombre de tercera persona singular, he, 
como pronombre neutro, también es evidencia de su empleo gene-
ralizado. 

Años más tarde, en septiembre de 2019, el diccionario  
Merriam-Webster –otro caso de entidad normalizadora– anunció 
su admisión del uso singular de they, como un pronombre inclusivo, 
dado que es neutro en cuanto al género. En cuanto al inglés, respecto 
de la cual no existe una academia, una decisión como esta fue muy 
celebrada en distintos círculos feministas y de identidades diversas5.

 
Conclusiones

Este recorrido por nociones que nos permiten acercarnos al len-
guaje inclusivo desde una lente primordialmente lingüística habi-
lita que dejemos la reflexión abierta. 

Sin ahondar, podemos decir que el lenguaje / la lengua es el 
objeto de estudio de la lingüística. En el amplio espectro de aris-
tas que se toman de dicho objeto para su escudriño, la lingüista  
Rosina Lippi-Green (2012) nos indica que una de ellas es el recono-
cimiento de la importancia que tiene el modo en que las personas 
piensan acerca de una lengua, sin importar cuán infundadas sean 
las creencias, en el estudio de toda lengua como constructo social 
–desde un ámbito sociolingüístico que analiza cómo la lengua y 
distintos aspectos de la sociedad en la que se habla se relacionan 

5. Para acceder a un panorama acerca del movimiento a favor de un lenguaje inclusivo en 
otras lenguas, se pueden acceder distintos materiales especificados en las referencias bi-
bliográficas. 
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de forma (casi) indivisible. Generalmente, aquello que lingüistas 
saben acerca de una lengua no tiene tanto peso como lo que sos-
tienen no lingüistas, y son estas ideas basadas en conocimiento no 
lingüístico (o lingüístico a medias, al menos) las que tienden a cir-
cular sin impedimentos en distintos ámbitos, tanto públicos como 
privados: la lengua es, muchas veces, motivo de debates muy aca-
lorados. Lippi-Green subraya que tales creencias son tan poderosas 
en el mantenimiento de ideas sobre la lengua que justamente cons-
tituyen una parte de la realidad cognitiva a la que debe prestarse 
atención desde una perspectiva sociolingüística responsable. 

Consideramos que puede ser esta una de las razones por las que 
el lenguaje inclusivo despierta tantos juicios de valor, los cuales nos 
sirven, claro, como termómetro de lo que la sociedad, en su tota-
lidad, está predispuesta a aceptar o no. En consonancia, se hace 
menester puntualizar aquí que no dejamos de tener en cuenta que 
existe todo un contexto sociohistórico más abarcador que eviden-
cia una gran sensibilidad hacia cuestiones de género social en Ar-
gentina y que coadyuva a que el lenguaje inclusivo haga su entrada 
en entornos institucionales como las universidades y los medios6. 

De todos modos, merece darles cabida a algunas preguntas ve-
hiculizadoras de reflexiones: si los movimientos a favor de un len-
guaje no sexista ni discriminatorio tienen ya muchas décadas de 
vida, ¿por qué la emergencia de la “e” en algunos usos dio paso a 
que una universidad de más de 400 años, como la UNC, entre otros 

6. Ley 26.485 “Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violen-
cia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, del 
2009; Ley 26.618 “Ley de Matrimonio Igualitario”, del 2010; Ley 24.743 “Ley de Identidad 
de género”, del 2012; Ley 27499 “Ley Micaela”, promulgada en el 2019. 
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actores, institucionalizara el lenguaje inclusivo en 2019? Si, tam-
bién, hay quienes no admiten la “e” –ni la “x” ni la “@”– y si dicen 
que, en realidad, de lo que se trata es de un lenguaje incluyente y 
no inclusivo, ¿de qué concepción vehiculizada por estos usos dis-
ruptivos se quieren desmarcar? ¿Qué matiz del adjetivo inclusivo 
no aceptan, pero sí del adjetivo incluyente? El primero proviene 
del participio pasivo o de pretérito y el segundo, del participio ac-
tivo o de presente. Según Alicia Zorrilla (2007), un participio pasivo 
“denota acción recibida o padecida”, mientras que uno activo “se 
forma con el sufijo -nte” que indica a quien “ejecuta la acción ex-
presada por el verbo” (p. 117). Abogan, entonces, por la calificación 
del lenguaje como incluyente, ¿acaso por el matiz de actualidad que 
otorga, señalando un constante acto de incluir? ¿O es, en realidad, 
una categoría que les posibilita diferenciarse de quienes emplean 
las formas como “e” y “x”, en su afán de utilizar recursos más nor-
malizados, que no quiebran con las reglas avaladas por la RAE y 
otros entes normalizadores? 

Como vimos, este uso del morfema conjuga el género grama-
tical con el género social, lo que no deja de ser un posicionamien-
to político que sirve como indicio de que la conceptualización que 
lo subyace quiere diferenciarse de la que evoca la forma estándar. 
Conlleva, todavía, un alto grado de conciencia, dado que hay que 
pensar, muchas veces, en cómo utilizar el morfema para producir 
un mensaje que lo emplee correctamente. En el uso que hacemos 
de una lengua, existen grados de conciencia distintos. La mayor 
parte del tiempo, no pensamos cómo decir lo que decimos. Por eso 
resulta interesante desgranar la conceptualización que subyace a 
los usos espontáneos, esos usos en los que nadie repara porque, por 
estar tan naturalizados, a nadie le llaman la atención. Sin embargo, 
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todo uso, con mayor o menor grado de conciencia, se vincula a un 
modo particular de concebir una situación. Al mismo tiempo, el uso 
de “e” tiende a vincularse con determinados grupos etarios, de re-
giones urbanas, por lo que queda por ver si se expandirá a la mayor 
parte de la sociedad. 

Creemos, sin embargo, que no importa lo que suceda en el futu-
ro7, sino más bien, lo que resulta superlativo es la toma de concien-
cia más aguda en cuanto a lo que la lengua esconde con sus usos 
naturalizados / normalizados que la emergencia de este morfema 
ha hecho más palpable y extendida.

Claro que sabemos que la discriminación por razones de gé-
nero continúa vigente aun cuando existan leyes que la combatan 
y recursos lingüísticos que la pongan en evidencia y provean al-
ternativas superadoras para evitar su refuerzo. Entendemos que la 
concepción de discurso como acción social no basta para erradicar 
los efectos concretos del sexismo, la intolerancia y la exclusión. Sin 
embargo, como integrantes de una especie para la cual el lenguaje 
es una parte constitutiva de nuestra identidad, por lo que la lengua 
que hablamos nos permite ser en este mundo y nos interpela a cada 
momento, siempre serán bienvenidas las oportunidades –como 
la otorgada por la categoría lenguaje inclusivo– que nos permitan 
indagar más allá de lo que la superficie lingüística muestra y para 
trabajar, desde nuestro lugar, por una realidad más igualitaria y 
justa. 

7. Aunque con menor frecuencia, también hemos registrado casos en los que el morfema 
utilizado es “i”: “muchachis”, “amiguis”. 
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Resumen

El capítulo tiene la intención de presentar las características que 
asumen las prácticas de alfabetización académica en la Licenciatura 
en Pedagogía Social, perteneciente a la Universidad Provincial de 
Córdoba. Esta caracterización surge fruto de una investigación rea-
lizada en dicha carrera a través de la indagación e interpretación de 
las voces de sus protagonistas, tanto profesores como estudiantes 
de los diferentes años de la misma. 

Se parte de considerar que las convenciones que regulan las 
prácticas discursivas en el ámbito universitario son desconoci-
das por los estudiantes que ingresan y deben transitar los estudios 
universitarios, generando por momentos dificultades que pueden 
llegar a provocarles el fracaso y en algunos casos el abandono. 
Frente a ello, se hace necesario que los profesores asuman la res-
ponsabilidad de acompañar a los estudiantes en el aprendizaje de 
las prácticas discursivas propias de la carrera elegida.

Poder compartir a través de este capítulo las características que 
adquieren las prácticas de alfabetización académica en el ámbito 
universitario y en esta carrera en particular se considera de gran 
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aporte a fin de tomar conciencia y así generar propuestas didácti-
cas que posibiliten convertirse en profesores “inclusores”, es decir, 
que sean capaces de abrir las puertas a la cultura de cada campo 
disciplinar que se intenta enseñar. 
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Algunas ideas preliminares

Es posible advertir, a nivel de las diferentes universidades de nues-
tro país, una preocupación compartida. La misma gira en torno a 
las dificultades que los estudiantes presentan en relación a los pro-
cesos de lectura y escritura exigidas en el contexto universitario. 
En el ingreso a los estudios universitarios, como así también a lo 
largo de su formación “se produce un nuevo encuentro (o desen-
cuentro) con los conocimientos científicos, filosóficos o literarios 
propios de la carrera elegida, pero también con una cultura parti-
cular que requiere la apropiación de sus códigos, sus costumbres, 
sus lenguajes y lugares (…)” (Vélez, 2005, introducción). 

Las formas de leer y escribir que se demandan en la universidad 
presentan características y exigencias específicas, diferentes a las 
formas de leer y escribir a las que los estudiantes estaban habitua-
dos en la enseñanza secundaria. Esto supone concebir a la lectura 
y a la escritura como prácticas no generalizables, implica recono-
cer que cada campo disciplinar, como comunidad discursiva, posee 
códigos y convenciones propias que regulan el lenguaje. Más que 
habilidades comunicativas que pueden aprenderse independien-
temente del campo disciplinar, la lectura y la escritura deben ser 
consideradas prácticas contextualizadas. Así aprender psicología, 
pedagogía, o filosofía es aprender a leer y escribir como leen y es-
criben los psicólogos, pedagogos y filósofos.

Convertirse en un estudiante universitario no es tarea sencilla, 
no se realiza de manera espontánea y natural, sino aprendiendo de 
lo que los miembros de esa comunidad están dispuestos a enseñar. 
En este sentido, los profesores como expertos de la disciplina que 
enseñan y miembros de la comunidad académica de la que parti-
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cipan, jugarán un papel fundamental en la medida que asuman el 
compromiso de promover la alfabetización académica, abriendo las 
puertas a la cultura de cada campo que intentan enseñar. 

Esto será posible si los profesores diseñan propuestas didácticas 
que contemplen no solo la enseñanza de los contenidos disciplina-
rios de su materia, sino también las prácticas discursivas carac-
terísticas de la misma; ya que “una disciplina es un espacio dis-
cursivo y retórico tanto como conceptual” (Bogel y Hjartshoj, 1984, 
citado en Carlino, 2005, p. 12). Hacerse cargo de enseñar a leer y es-
cribir en la universidad es una manera de ayudar a los estudiantes a 
aprender, desarrollando en ellos la autonomía en su propio proceso 
de estudio.

Desde este marco se llevó a cabo la investigación cuyo objetivo 
fue conocer y caracterizar las prácticas de alfabetización académi-
ca en el marco de las propuestas didácticas de los profesores de la 
carrera de Pedagogía Social, perteneciente a la Facultad de Educa-
ción y Salud de la Universidad Provincial de Córdoba.

A lo largo de este capítulo mi intención es presentar las carac-
terísticas que estas prácticas poseen en la carrera, junto a algunos 
conceptos centrales, reflexiones, interrogantes, que se desprenden 
del estudio, a fin de posibilitar espacios de reflexión y diálogo, con-
tribuyendo de esta manera a pensar en torno a las configuraciones 
que adquieren las prácticas de alfabetización académica en la ac-
tualidad, en algunas universidades. 

El capítulo está organizado en tres apartados: En el primero 
abordo lo que implica aprender en la universidad y el ingreso a la 
cultura académica; en el segundo expongo la relación entre lectu-
ra, escritura y aprendizaje y la importancia de estas prácticas como 
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herramientas para el aprendizaje; en el tercero pongo foco en el 
profesor como promotor de prácticas de alfabetización académica 
a través del diseño de actividades; para arribar finalmente a algu-
nas reflexiones finales que se desprenden del estudio. A lo largo del 
desarrollo de cada apartado buscaré ilustrar con las voces de pro-
fesores y estudiantes a fin de que el lector pueda acercarse a esta 
realidad.

Aprender en la universidad: el ingreso a la cultura académica

Ingresar y permanecer en la universidad implica ingresar a la co-
munidad académica (Pérez Abril y Rincón Bonilla, 2013, p. 80), la 
cual presenta características particulares, que están representa-
das por lenguajes y convenciones especiales, por modos retóricos 
propios de organizar discursivamente su espacio epistémico. Es 
por ello que esta cultura académica difiere de otras culturas, lo que 
permite identificar la existencia de diferentes maneras de abordar 
las prácticas de lectura y escritura.

En el contexto universitario, los profesores, como miembros y 
expertos de las distintas comunidades disciplinarias y/o profesio-
nales de las que formamos parte, agenciamos esta cultura; mien-
tras que los estudiantes aparecen como “novatos”, “forasteros”, 
“inmigrantes” de la misma. Pertenecer a la comunidad académi-
ca requerirá, por parte de los estudiantes, el aprendizaje de nuevas 
formas de leer y escribir las cuales serán fundamentales; “ya que si 
no logran trascender las prácticas y los procesos que exige su vin-
culación a una comunidad académica distinta a la que habían in-
tegrado durante los niveles educativos anteriores (…)” (Olave Arias 
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& Rojas García, 2013, p. 450), se enfrentarán con diversas dificulta-
des que pueden llevarlos al fracaso y/o abandono de los estudios en  
algunos casos.

“Dificultades … TODAS” 

En América Latina como en Argentina (Castelló, Bañales Faz & 
Vega López, 2010; Carlino, 2006, 2004; Carlino & Martínez , 2009; 
Narvaja de Arnoux, et al., 2013; Vázquez Aprá, 2014) diferentes in-
vestigaciones han venido centrando su interés en relación al dis-
curso, la lectura y escritura de los estudiantes y la enseñanza, y la 
importancia del análisis de fenómenos textuales propios del dis-
curso científico y académico. Pero también se han interesado por 
indagar sobre los problemas que manifiestan los estudiantes en la 
elaboración de escritos como parciales, trabajos finales o tesinas 
que dificultan la culminación de las carreras de grado o posgrado.

Con respecto a esto último, en la Licenciatura de Pedagogía  
Social es posible identificar diversas problemáticas, las cuales se 
escuchan a través de las voces tanto de estudiantes como de pro-
fesores. En relación a la lectura, reconocen la existencia de una 
“vacancia grande”, “una falta de paciencia y dedicación, un escaso 
compromiso” debido a que no asignan tiempos suficientes para la 
misma, les cuesta organizarse; todo lo cual va en detrimento per-
sonal en la formación de hábitos lectores. Junto a ello también ex-
presan que la lectura por ejemplo es “muy exploratoria, reproductiva, 
muy pegada al texto fuente, muy de resumen”, “no pudiendo distinguir 
lo importante de cada texto, perdiéndose en la información secunda-
ria, e incluso no comprendiendo las consignas en los parciales.  
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“Me costó encontrarme, es decir qué estoy leyendo, ¿de qué se trata? 
Volver a leer, volver a leer, volver a leer, fue una constante, volver a 
repetir y concentrarme y poder entenderlo y hablarlo con otros com-
pañeros para ver qué habían entendido” (estudiante de 1º año).

“Sí es cierto que a la lectura hay que dedicarle tiempo, hay que 
sentarse y es cierto, si una materia o un texto que te proponen no 
te gusta, la lectura se hace más densa” (estudiante de 3º año).

Coincidiendo con diferentes referentes del tema, estas difi-
cultades responden a las características de los textos con los que 
se enfrentan los estudiantes en la universidad (Avellaneda, 2012; 
Calderón Arévalo & Tapia Ladino, 2016; Carlino, 2006; Cassany & 
López Ferrero, 2010; Estiene & Carlino, 2004); los cuales presen-
tan una alta complejidad y densidad, tanto en temática usualmente 
nueva, como en su manejo. Pero también por el hecho de que ellos 
no son “los destinatarios de esos textos, deben constituirse como 
tales, lo que implica un gran esfuerzo personal e intelectual” (Lopez 
& Arcienegas, 2013, p. 3).

Además, se advierte en esta carrera que los profesores les de-
mandan a los estudiantes leer de una manera particular con de-
terminados objetivos, en función de contenidos seleccionados por 
cada cátedra, y dependiendo de contextos de enseñanza y aprendi-
zaje específicos. 

Así como aparecen dificultades en los procesos de lectura, tam-
bién se identifican dificultades en la escritura, las cuales surgen, 
según los estudiantes, al momento de elaborar escritos que les de-
mandan una toma de posición, es decir, en los que deben explicitar 
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una postura personal respaldada por argumentos sólidos. La ela-
boración de este tipo de textos, de carácter argumentativo, exige 
al estudiante la capacidad de poder “persuadir, es decir convencer 
a su lector o destinatario (…)”. “Suelen presentar marcas de subje-
tividad o emotividad porque se trata de textos controversiales que 
contraponen, discuten, cuestionan la afirmación de otro texto” 
(Bernhardt, 2013, p. 49). De allí la complejidad de la elaboración para 
estos estudiantes que se van iniciando en las prácticas de escritura. 

“En general a ser clara en los conceptos, y por ahí repasando, o 
sea leyendo lo que he escrito veo si realmente se entiende lo que 
escribí” (estudiante de 2º año).

“Me cuesta muchísimo escribir, creo que no tuve una buena base. 
Leo materiales y a veces siento que pongo tal cual el autor, y para 
mí es como un plagio, no puedo dar, construir mi propia funda-
mentación y termino poniendo lo que el autor expresa.” (estu-
diante de 3º año).

Junto a estas dificultades es posible encontrar otros aspectos, 
que a mi entender, son tan relevantes de considerar como los ante-
riores, ya que actúan como obturadores de los procesos de escritura 
y tienen que ver con problemáticas de índole personal. Estos están 
representados por la inseguridad, baja autoestima, temor a escri-
bir, los cuales intervienen en la imagen de ellos como posibles pro-
ductores de escritos. Esto indudablemente repercute motivacio-
nalmente al momento de emprender cualquier tarea de escritura y 
lleva a que no se sientan capaces de realizarla. Al respecto Castelló 
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considera que es “fundamental que los estudiantes universitarios 
conozcan cuáles son las exigencias cognitivas y afectivas de la es-
critura de textos académicos para que sean capaces de gestionarlos 
y regularlos a partir de ese conocimiento” (2009, p. 6).

“A mí me costó escribir. Me costó al principio poder trasladar lo 
que tenía acá (cabeza) a la hoja, me costó mucho. Tenía tanta in-
formación que no sabía cómo plasmarla en la hoja, es realmen-
te feo sentirse así. Porque me anulaba sola, porque quería poner 
una cosa y no, era como que algo … estaba perdida. Yo soy muy 
insegura en eso” (estudiante de 1º año).

Tomar conciencia como profesores de los temores e insegurida-
des de nuestros estudiantes puede ayudar a generar algunas inter-
venciones didácticas que faciliten el proceso de descubrimiento y 
aprendizaje de las nuevas formas de escritura de manera paulatina, 
en un clima de colaboración asistida por parte de nosotros mismos.

En esta línea, también muchas veces las causas de estas dificul-
tades son atribuidas, por parte de estos profesores, exclusivamente a 
los estudiantes, ya sea porque consideran que no han asumido el rol 
de estudiantes universitarios y que deberían haber logrado autono-
mía en el aprendizaje, o bien porque en el nivel secundario no adqui-
rieron las competencias necesarias para estudiar en la universidad.  

En realidad, considero que esto responde “a las particularidades 
discursivas [de la escritura académica] por las cuales el estudiante 
novato no está ejercitado porque se trata de una inmersión en una 
escritura [y lectura] que apenas inicia en su proceso de aprendiza-
je” (Olave Arias, Cisneros Estupiñan & Rojas García, 2013, p. 461). 
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En este sentido, Carlino (2005) expresa que estas problemáti-
cas “son inherentes a cualquier intento de aprender algo nuevo”  
(p. 23); por lo que los estudiantes de esta carrera, al iniciarse y for-
marse en la lectura y escritura como pedagogos sociales, experi-
mentan problemas, que son propios de todo proceso de aprendizaje 
de algo desconocido. Estos nuevos textos los desafían y “pueden 
convertirse en barreras insalvables sino cuentan con [profesores] 
que los ayuden a atravesarlas” (Carlino, 2005, p. 70). 

Inaugurar un proceso formativo como pedagogos sociales, im-
plica que estos estudiantes universitarrios deban aprender a leer 
y escribir en un ámbito distinto al que venían transitando, ya que 
la lectura y escritura en este nuevo contexto se tranforma en una 
competencia fundamental para aprender. 

En este sentido, la universidad y los profesores tenemos el  
compromiso y responsabilidad de posibilitar la inclusión de los  
estudiantes a la cultura académica de la cual formamos parte, esto  
significa “abrir la puerta a las diversas disciplinas, a la manera 
como se construye el saber en ellas, a los discursos que emplea y de 
los que el estudiante debe apropiarse” (Arciénagas & Mora Cortes, 
2012). Implica de este modo estar dispuestos a compartir con los 
estudiantes la cultura académica, acompañándolos en el proceso 
de convertirse en miembros de las diversas disciplinas a las que se 
enfrenta a aprender.

La relación entre lectura, escritura y aprendizaje 

Pensar en la relación entre lectura y escritura con el aprendizaje 
es tomar consciencia de la importancia de dichas prácticas como 
poderosos instrumentos para el estudio. En la universidad los es-
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tudiantes aprenden a través de la lectura y la escritura; esto pone 
de manifiesto que se trata de procesos interdependientes. “La lec-
tura y la escritura se encuentran en constante interrelación, una 
lleva indefectiblemente a la otra y existe entre ellas un enrique-
cimiento mutuo, se puede afirmar que no es posible una escritu-
ra eficiente, sin una lectura profunda que la preceda” (Caldera &  
Bermúdez, 2007, p. 249).

Considero que a través de la lectura el lector-estudiante va  
accediendo a las estructuras textuales que le posibilitan expresar y 
comunicar sus ideas. “Esto significa que el estudiante [a través de 
la lectura adquiere] un modelo que utiliza de base para su propia 
escritura” (Caldera & Bermúdez, 2007, p. 251); por eso se conside-
ra fundamental promover la lectura de diferentes textos (ensayos, 
ponencias, informes etcétera). Durante la producción escrita, la 
propia lectura permite mantener un hilo conductor entre las ideas 
escritas y las que se quieren plasmar en el papel. Una vez escritas se 
puede volver sobre ellas por medio de una reelectura, evaluando y 
corrigiendo el texto, según los objetivos, la estructura del mismo y 
las convenciones de la lengua.

“Abre la mente”

Así como he expresado, la lectura y la escritura se convierten en 
importantes herramientas para el aprendizaje de los contenidos 
de las disciplinas. “Aprender contenidos implica el aprender el 
lenguaje en el que se construyen esos contenidos, de manera que 
aprender el uso del lenguaje de una disciplina favorece también los 
procesos de aprendizaje de conceptos en ese marco” (Hillary, 1993 
citado en Godoy & Moyano, 2016). Por ello estas prácticas no solo 
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son medios para acceder al conocimiento, sino poderosos instru-
mentos epistémicos que permiten pensar y aprender, a través de 
procesos cognitivos complejos mediante diversas estrategias que 
implican extraer, procesar, organizar, sistematizar y producir in-
formación. 

En este sentido, los profesores al igual que los estudiantes de la 
carrera de Pedagogía Social coinciden en sus apreciaciones:

“Tanto la lectura como la escritura, son herramientas de gran 
utilidad porque permiten el acceso al material bibliográfico, la 
comprensión de lo que se lee y poder dar cuenta de lo comprendi-
do a través de la escritura” (profesor de 1º y 4º año).

“Hoy no soy la misma persona que ingresó a la carrera, y veo que 
a través de la lectura y la escritura hay una transformación en 
mí” (estudiante de 3º año).

De esta manera, la escritura y la lectura en la universidad se 
convierten en herramientas para ayudar a los estudiantes a desa-
rrollar su pensamiento. Numerosas investigaciones señalan el po-
tencial epistémico de la escritura” (Olson, 1998; Ong, 1987; Scarda-
malia y Bereiter, 1992, citado en Fernández & Carlino, 2007, p. 5). 
Esta mirada de la escritura como herramienta que posibilita pensar 
y aprender, responde a la concepción que sostienen diferentes uni-
versidades anglosajonas y a partir de la cual vienen desarrollando 
diferentes planes, programas y proyectos de alfabetización acadé-
mica, como una manera de incorporar a sus estudiantes al ámbito 
académico-científico específico.
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Así, es interesante advertir cómo los profesores y estudiantes 
de esta carrera, a través de sus voces, nos expresan el valor de la 
lectura y la escritura como potenciadoras de procesos cognitivos 
que van desde acciones simples, se podría decir a través del regis-
tro de conceptos claves de cada materia, la comunicación de ideas y 
pensamientos, hasta procesos de mayor complejidad. Estos proce-
sos de mayor complejidad refieren a identificar, analizar, compa-
rar, comprender, razonar, y elaborar proyectos de intervención, los 
cuales están en relación con el ejercicio profesional futuro de estos 
estudiantes.

En esta línea Carlino nos ayuda a tomar consciencia de que 
“ocuparse de la lectura y escritura de los universitarios en cada 
asignatura es necesario porque leer y escribir son herramientas in-
volucradas en la comprensión y elaboración del conocimiento, son 
“estrategias” de aprendizaje (…)” (2004, p. 5, citado en Fernández & 
Carlino, 2007), de gran ayuda a los estudiantes no sólo en el inicio 
de sus estudios sino a lo largo de toda su carrera. 

“Escribimos …”

Durante de su formación, sabemos que los estudiantes universi-
tarios elaboran diversos escritos, los cuales en esta carrera están 
representados por ensayos, monografías, ponencias, reseñas; es 
decir que “escriben fundamentalmente textos que corresponden a 
géneros académicos-científicos (…)” “(…) discursos en los que tran-
sita todo el conocimiento y la ciencia” (Castillo, 2012). Pero estos no 
son los únicos géneros que se les solicitan elaborar a los estudian-
tes, ya que en algunas asignaturas se les demanda escribir informes 
de práctica, registros de campo, diseños de investigación. Éstos 
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están representados por los géneros del discurso profesional (Nava-
rro, 2010; Cassany, 2004 citado en Navarro, 2010; Parodi, 2012) del 
futuro licenciado en pedagogía social, cuya presencia resulta alta-
mente beneficiosa ya que promueven “habilidades comunicativas 
en general poco anticipadas por la formación de grado” (Cassany & 
López Ferrero, 2010, p. 360).

Es por ello que en la variedad de las produciones escritas en las 
que los estudiantes se ven inmersosos, está la posibilidad de ad-
quirir competencias de escritura y de esta manera como

[futuros] graduados [comprendan y se prepararen activamente] 
y críticamente para las exigencias y expectativas retóricas de los 
nuevos espacios que ocuparán; [adecuándose] a los distintos gé-
neros discursivos que deberán producir de forma oral, escrita y 
multimodal; y adaptar y transformar sus conocimientos a nuevos 
objetivos e interlocutores. (Navarro, 2018, p.17)

Junto a estos géneros, se identifican otros tipos de produccio-
nes textuales de menor envergadura como, por ejemplo, síntesis 
explicativas, mapas conceptuales, respuestas a guías de preguntas. 
Mediante estas, los estudiantes arriban a sistematizaciones y or-
ganizaciones de la información como formas previas a la elabora-
ción de los escritos de mayor complejidad. Al decir de Carlino, estos 
estarían representando procesos de escritura privada, que suponen 
los primeros registros a manera de borradores, hojas de ruta, que 
posteriormente, fruto de procesos de revisión y evaluación ajus-
tándose a las reglas de la lengua escrita, lograrán arribar a la escri-
tura pública (2006).
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Así, la formación de los estudiantes de esta carrera implica no 
sólo el aprendizaje de los contenidos específicos de cada campo 
disciplinar, sino también la apropiación de las prácticas de escri-
tura académicas, científicas y profesionales propias del campo del 
pedagogo social, al decir de Bazerman, propias de una “comunidad 
discursiva, dentro de la cual se produce, circula y legitiman los co-
nocimientos a través de prácticas escritoras particulares y singula-
res” (1988, citado en Alvarez Alvarez & Boillos Pereira, 2015, p. 74).

“No tuve oportunidad de escribir que no sea para ponerme 
la nota” 

La denominación de este apartado responde a otro de los hallazgos 
logrados en esta investigación. Hasta aquí hemos visto la impor-
tancia otorgada a las prácticas discursivas, pero considero necesa-
rio detenerme en un punto fundamental que lleva a reflexionar en 
torno al momento en el que se solicita en esta carrera, la elabora-
ción de producciones textuales. Al respecto, tanto profesores como 
estudiantes señalan que se escribe en las diferentes cátedras en las 
instancias fundamentalmente de evaluación (trabajos prácticos, 
parciales, trabajos de promoción directa). 

“Escriben en la primera instancia evaluativa un informe a partir 
de diferentes textos, también a partir de una guía con distintas 
preguntas y después otra instancia que es la de los alumnos pro-
mocionales” (profesora de 1º, 3º y 4º año).

“Son todas instancias de evaluación” (estudiante de 1º año).
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Este hallazgo es coincidente con lo señalado por algunos au-
tores (Alazraki, 2010), quienes también han advertido que las ac-
tividades diseñadas para promover la escritura en la universidad 
persiguen generalmente objetivos evaluativos, buscando verificar 
y medir la asimilación de los saberes disciplinares. “En este sen-
tido, la evaluación a partir de los textos escritos se constituye en 
una reducción perniciosa del escribir en la universidad, pues des-
contextualiza de la realidad estas prácticas” (Olave Arias & Rojas 
García, 2013, p. 463).

De esto resulta que la escritura queda asociada a la evaluación 
sin la posibilidad de pensar la escritura con otros fines, tales como 
compartir ideas, pensamientos con otros, comunicar lo leído o bien 
registrar para después revisarlo, escribir por placer. Frente a ello y 
sin extenderme mucho más en mi exposición, pero que considero 
que puede aportar y seguir ilustrando el panorama, logré indagar 
en los estudiantes con respecto a qué es lo que les hubiera gustado 
escribir o bien que sus profesores les hubieran solicitado. Creo que 
la pregunta desconcertó a algunos de ellos y otros dijeron que les 
hubiera gustado escribir sobre sus historias personales, recorridos 
por las prácticas, teniendo en cuenta que ellos poseen prácticas a lo 
largo de la carrera. Esto lleva a pensar que la escritura, en esta ca-
rrera, es una práctica por encargo, está supeditada exclusivamente 
a los pedidos de los profesores sin la posibilidad, en algún momento 
de brindar a los estudiantes la elección de lo que se puede escribir.

“Les entra por los ojos”

En este apartado pretendo compartir lo que “se mira” al momen-
to de evaluar las producciones escritas de los estudiantes, es decir, 
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qué evalúan los profesores de los escritos. Aquí he decidido quedar-
me con las voces de los estudiantes que mejor resumen esta realidad.

Un grupo importante dice que sus profesores se detienen a mi-
rar y corregir aspectos formales de presentación: incorporación de 
normas APA, tipo de letra, márgenes, reglas ortográficas, etc. Ese 
tipo de evaluación que solo mira los aspectos formales de presenta-
ción, sin indagar los procesos involucrados en la elaboración textual, 
difícilmente promueva instancias de retroalimentación a fin de re-
visar y corregir los escritos. Al decir de Moreno Oliva (2016), se hace 
necesario que los profesores “reinventen la evaluación” posibilitan-
do el pasaje de una “evaluación del aprendizaje” a una “evaluación 
para el aprendizaje” (p. 30). De lo que se trata es que la evaluación 
sea capaz de promover un aprendizaje mayor en los estudiantes; 
esto es, una evaluación que informe de sus progresos y dificultades, 
con la posibilidad de tomar conciencia de ellos y a partir de orienta-
ciones específicas, mejorar sus producciones.

Como consecuencia de esta realidad, los estudiantes llevan a 
interpretar la escritura académica “como el dominio de un reper-
torio de convenciones formales [las normas APA, por ejemplo] y de 
modelos cuyas etapas deben seguirse al pie de la letra, para garan-
tizar la elaboración de un buen producto escrito (…)”. “(…) en vez de 
[asumirla] como un proceso creativo y de indagación, un ejercicio 
de pensar por escrito” (Moreno Oliva , 2016, p. 32).

“(…) en lugar de fijarse la manera en que nos posicionamos frente 
a algo que se nos pide analizar, o dar una herramienta, o mira 
podrías tomar otra teoría para pensarla, no es así; se fijan en las 
normas APA, la coma. Por eso creo que se fijan más en esas si-
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tuaciones que de hecho está perfecto porque las normas APA son 
fundamentales, pero también fíjate lo que estamos escribiendo” 
(estudiante de 3º año).

Hasta aquí hemos compartido las características y particulari-
dades que las prácticas de alfabetización presentan en esta carrera. 
En el siguiente apartado, pretendo abordar el papel que asumen los 
profesores en la promoción de la alfabetización académica desde 
sus cátedras. 

Parto de la idea de que, si las prácticas de lectura y escritura en 
la universidad están reguladas por convenciones y normas espe-
cíficas de esta comunidad y por lo tanto son desconocidas por los 
estudiantes hasta su ingreso a los estudios universitarios, se hace 
necesaria su enseñanza. La cual supone el diseño de diversas y va-
riadas experiencias de aprendizaje (actividades) que involucren la 
lectura y la escritura.  

El profesor mediador de prácticas de lectura y escritura

Tradicionalmente, la enseñanza llevada a cabo por los profesores 
universitarios se ha basado en la exposición de los conocimientos. 
Este modelo ofrece pocas oportunidades de utilizar la lectura y la 
escritura para comprender, indagar o pensar. Es un modelo didác-
tico que no utiliza la lectura y la escritura como instrumento para 
el aprendizaje y desarrollo del pensamiento. 

Este modelo tradicional, magistral, coincidiendo con Carlino 
(2006): 
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entiende a la docencia “como un decir a los estudiantes” lo que se 
[sabe] sobre un tema, [omitiendo] enseñarles uno de [los] más valio-
sos saberes: los modos de indagar, de aprender y de pensar en un área 
de estudio, modos vinculados con las formas de leer y escribir. (p. 6)

“A mí no me corresponde enseñarlo”

Desde este marco, es posible comprender la importancia que jue-
ga el diseño de actividades que se les presentan a los estudiantes, 
pero a veces esto se aleja de la realidad de lo que ocurre en las aulas 
universitarias y específicamente en las propuestas didácticas de 
los profesores universitarios, tal es el caso de lo que ocurre en esta 
carrera.

Si bien, como he explicado, las prácticas discursivas son valo-
radas a través del decir de profesores y estudiantes, lo que llamó la 
atención es que esto no se traduce en el hacer de los profesores. En 
este sentido, se encontraron escasas actividades diseñadas para 
promover estas prácticas discursivas, en el marco de sus propues-
tas didácticas. Junto a ello, también aparece como significativo, las 
escasas consignas de tareas que demandan habilidades cognitivas 
(Jorba, 2000; Postigo y Pozo,1999; Vázquez et al., 2006) referidas a 
operaciones como fundamentar/argumentar, a pesar de que debe-
rían ser una de las operaciones fundamentales a promover en los 
ámbitos universitarios ya que implican el desarrollo de un pensa-
miento crítico y reflexivo.

Pero si bien como destaco es importante ofercer actividades a 
los estudiantes, estas no asegurarían la lecto-comprensión o bien 
la elaboración de producciones textuales, ya que la complejidad de 
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los textos académicos y las formas de lectura y escritura que se les 
demandan “no emergen de manera natural, sino que requieren de 
la ayuda de otra persona para su desarrollo” (Martínez Díaz, Díaz 
& Rodríguez, 2011, p. 537). Para ello, sería necesario que este tra-
bajo sea guiado por un experto-profesor para que, gradualmente, 
se puedan adquirir las competencias necesarias para hacer frente a 
las demandas del ámbito universitario (Salvador, 2005).

Se trata entonces de que estos profesores puedan pensar y di-
señar propuestas basadas en un “andamiaje asistido” (Martínez 
Díaz, Díaz & Rodriguez, 2011) entre profesor (experto) y estudiante 
(novato), activándose la “zona de desarrollo próximo” (Vygotski, 
2009) de cada estudiante y posibilitando el pasaje a la autonomía.

 Junto a ello, se pudo constatar pocas propuestas de acompaña-
miento para la revisión y puesta en texto; lo cual es percibido como 
una carencia y desventaja por parte de los estudiantes.

“(…) acompañamientos hasta ahora no hemos tenido esa expe-
riencia, de hecho, a veces tratamos de reunir dudas para preguntar en 
clase al profesor. Porque a veces no entendemos las consignas (…)” 
(estudiante de 3º año).

Esta realidad se ve acentuada, por un lado, por la “esperanza” 
que depositan algunos profesores en otros espacios tales como el 
Taller de lectura y escritura académica (primer año de la carrera). 
Un espacio que aparecería como algo “mágico”, el cual, según al-
gunas de sus expresiones, “contribuiría a mejorar el desempeño de 
los estudiantes”, quedando de esta manera la responsabilidad en 
manos de otros y no de ellos. Esto se traduce en un trabajo en com-
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partimentos estancos de las asignaturas sin que exista un abordaje 
conjunto a través de acciones colectivas a nivel de la carrera, que 
permita identificar necesidades, problemáticas y potenciar esfuer-
zos a fin de promover verdaderas experiencias promotoras de alfa-
betización académica.

Por ello, esta idea de un espacio por “fuera de las cátedras, como 
talleres, tutorías, etcétera (…)” que se viene ofreciendo “(…), pa-
reciera que esta labor es intrínsecamente insuficiente” (Carlino, 
2001, p. 1), además que no coindicen con la idea de que la lectura y 
la escritura no son habilidades linguísticas que se aprenden de una 
vez y para siempre, sino que deben adquirirse en contextos especí-
ficos, propios de cada comunidad discursiva y científica. 

Por otro lado, al indagarse con respecto a la necesidad de ca-
pacitarse a fin de promover la alfabetización académica desde sus 
cátedras, hay profesores que manifiestan explícitamente que no 
saben qué necesitarían conocer o bien formarse en relación a la al-
fabetización académica, lo cual queda expresado claramente: “No 
se me ocurre algo que debería saber”.

Por ello, me parece fundamental, coincidiendo con Benavi-
des Cáceres y Serra Villamil (2013), pensar en crear políticas ins-
titucionales que favorezcan el “paso de las cátedras a los progra-
mas transversales e institucionalmente llevados a la práctica; así 
como propender porque los esfuerzos en este campo sean per-
durables y obedezcan a un real interés pedagógico e investigati-
vo por parte de los docentes” (p. 82), logrando, de este modo, un 
compromiso compartido entre todos los actores institucionales 
involucrados en la alfabetización académica de los estudiantes. 
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Compartiendo algunas reflexiones finales 

A lo largo de este capítulo he querido presentar las características 
particulares que poseen las prácticas de alfabetización en la carre-
ra de Pedagogía Social de la Universidad Provincial de Córdoba. De 
este recorrido se desprenden algunas reflexiones y concepciones, 
pero quedan interrogantes para continuar pensando: ¿podemos 
seguir los profesores de las distintas cátedras ajenos a esta proble-
mática? ¿Seguiremos quejándonos de cómo leen y escriben nues-
tros estudiantes? ¿Continuaremos sosteniendo la idea de que de-
bieran ya poder leer y escribir solos? ¿Seguiremos no haciéndonos 
cargo de la situación y delegando a otras asignaturas, como los ta-
lleres de lectura y escritura, la responsabilidad exclusiva en torno a 
la alfabetización académica?

De esta manera, el trabajo aporta algunas razones para intentar 
generar un cambio en el que las problemáticas en torno a la lectura 
y escritura no sean adjudicadas a los estudiantes, y estas pasen a 
convertirse en una preocupación y, por lo tanto, ocupación a nivel 
institucional. De lo que se trata es que se convierta en una política 
de cada universidad, de cada facultad, a través de la generación de 
espacios de capacitación, instancias de asistencia de expertos en el 
tema, que posibiliten el análisis en torno al qué, cómo, por qué y para 
qué enseñar lectura y escritura en la universidad. 

Prácticas que ya se vienen realizando en universidades austra-
lianas, canadienses y norteamericanas (Carlino, 2013) y que han 
surgido recientemente en esta facultad como parte de esta inves-
tigación y otras (Facultad de Educación y Salud, Universidad Pro-
vincial de Córdoba, a la que pertenece esta carrera) a partir de la 
creación de, por ejemplo el Programa “Lectura, escritura y oralidad, 
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mientras se enseña y se aprende”. El cual busca generar espacios de 
reflexión y análisis compartido, a fin de acompañar, fundamen-
talmente a través de diferentes instancias de capacitación, a los 
profesores en el diseño de propuestas didácticas que promuevan 
la alfabetización académica desde los espacios curriculares que se 
dictan en la facultad.
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La colección Discursos y Saberes nace de la sinergia entre una mi-
litancia y un hiato: por una parte, la militancia por el derecho a la 
palabra en las Universidades públicas y del interior de la Argentina 
–es decir, en instituciones afortunadamente cada vez más criollas, 
mestizas y plurales– y por la otra, el hiato numeroso y antiguo entre 
el adentro y el afuera, entre la academia y el territorio, entre unos 
y otros lenguajes. Por eso, amasada a múltiples manos e ilusiones, 
la colección nace con decires que mezclan voces de campos 
disciplinares y de claustros preocupados por compartir hallazgos 
surgidos en el quehacer investigativo y en la reflexión situada. Se 
trata de enunciados que alientan reflexiones y estrategias para 
promover la permanencia y el egreso de les estudiantes en educación 
superior, ampliando derechos mediante la toma de la palabra.

Pero no solo de palabras está hecha la propuesta editorial. 
También la imagen y el hipertexto protagonizan la colección, que 
desde el primer volumen invita a la lectura en red, al juego, al salto, 
de manera tal que más allá de la organización inicial, cada cual 
pueda diseñar la ruta de su deseo.

En esta línea, el volumen 1 Universidades públicas y derecho al 
conocimiento problematiza cuestiones vinculadas con el acceso, 
el avance y la permanencia de les estudiantes. El volumen 2 La 
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escritura como bien social plantea la literacidad en la investigación, 
el aprendizaje y la extensión, como un recurso cuyo goce y ejercicio 
merecen una apuesta de promoción sostenida y construcción 
solidaria de habilidades. En el volumen 3 El discurso profesional. 
Fricciones y disputas se abordan prácticas en escenarios laborales 
en tanto ocurrencias que tensan la formación inicial y demandan 
al egresado un desempeño para el cual las instituciones no suelen 
preparar. El volumen 4 Habitar el “entre”. Lugares de egresantes 
reúne análisis de profesores, tesistas y graduados noveles en 
torno de la escritura colaborativa y los desafíos de la oralidad, con 
énfasis en la urdimbre de factores intelectuales y emocionales 
que se juegan en ese recibirse como un “pasar del otro lado”. El 
volumen 5 El oficio de estudiante. Aprender en la Universidad se 
centra en los géneros discursivos propios de la educacion superior. 
Y el volumen 6 El derecho a la palabra en el nivel superior indaga 
desazones y vacilaciones de alumnes y profesores en situación de 
usuarios de un código a veces esquivo y demandante, y sin embargo 
imprescindible para dar cuenta del conocimiento: para tomarlo, 
para transmitirlo, para refundarlo.

En suma, desde diversas voces y perspectivas, en estos primeros 
seis volúmenes la colección Discursos y Saberes pone al rojo y sobre 
la mesa algunas deudas internas de la Universidad que hoy y aquí, 
sigue declarando en polifonía -con palabras y con prácticas- que 
se piensa a sí misma como una institución que no solo enseña, sino 
que también aprende.

Gloria Borioli
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